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INTRODUCCION 

Cuado una lnatituci6n perdura en la Yida de un pueblo, es porque 
a ralc:e9 han penetrado profundamente en él y laa cauaaa eficientes de 1u 
origen. IUltl&can por 111 10laa m existencia. 
. El Juicio de Amparo . os la Institución que c:onlirma lo anterior, pu· 
cliendo agregarse de ella que por su fuerte contextura lwfdic:a. repreHDta 
la mm noble y fecunda aportaci6n de México a la cultura. univenaL 
. Para nuestra Naci6n. el Juicio de Amparo constituye el más impor· 
tcmte -1ab6n dentro de las numorosaa ramas dol Derecho Público y lline 
NlllM:ialmente a manera de coraza. de verdadero protedor de la penona· 
iidad humana. en aquéllo que tiene do irreductible e inalienable como lo 
son IUI derechos fundamentales. • 

Por otra parto, el Juicio do Amparo no s6lo favorece y salvaguarda 
la estructura jurldica dol Estado Mexicano y protege las garantf.aa indiYi· 
duales. sino quo garanti:a prácticamente la roalizaci6n de valorea como 
la seguridad. la armenia y el progreso social. 

De::xie el punto de vista do su génenis, os un produdo fatalmente 
evolutivo de los hechos y fcn6monos sociales de nuestra Patria y por con
clguiente, m justificación se encuentra en las causas remotas de sus acon
t&eimientos hiat6ricos, sin que por ésto haya de negarse la clara e ineludi· 
ble influencia de otros paises, cuya presencia se constata en ca.da instante 
a travél de la aolidaridad y la interdependencia. 

De aqu1 que. al pretender hacer una Sociologia del Juicio de Ampa· 
ro, con las limitacioñea que impone una: cultura personal escasa, aea nece
sario exponer previamente algunos datos concretos sobre 101 factores 
pbJetivos y aubleUvo1 do McSxico, por ser ellos la base fundamental ele aus 
realidades 80ciales y dell)>Uls. realizar el estudio te6rico estructural de la 
lnstituci6n. que ligado a los diferentes aspectos señalados, noa permitan 
desentrañar su verdadera esencia y signilicac:i6n humana. para lograr de 
nta manera .. el conJunto de ideas ordonadas y aiatematizadas que cOJi cm· 
piraci6n ·de univerealidad y validez y por medio· de ún m6tÓdO · ádecuaélo. 
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uprt•• y PfOCUND acnc»r o cnunmtar la ftl'clad acerca del Juicio de 
Ampmo" (l). 

De lo dicho procede por tanto, iniciar el dHCmOllo del tema CIOll al
vunaa ...... c:omlderac:ionee IObre el Medio Geográfico, llU Rasa y Cul
turcr. pan1 ...,._ relerine a laa Cama y Flnalldadea del Juicio de Ampa· 
ro, aua .Antec.dent• ExtranJ•n.. Odgenn Nacionalee, Ley• °'96nic:all 
que lo reglammtaron. Retormaa efectuadaa o Proyecto• y terminar con loe 
Dalolt F.atadlldC09 c:on.pondient• eapefalldo la beneTOlente apobacl6n 
del Honorable Jurado. 

',l 
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CAPITULO I 

FACTORES REALES NACIONAi.ES 

''Factor es el fenómeno activo, creador de otro fen6meno", diee e\ 
Ucenclado Felipe L6pez Rosado en su "Introducción al Estudio de la Socio
logfa" (2); y en este sentido, el Medio Geográfico y la Raza son factores 
cuya fuerza ha Wluido poderosamente en la fonnaci6n de nuestras CCllOt> 

.terlsticas nacionales, fenómenos e Instituciones sociales. 

Las condiciones fisicas como el relieve del suelo, la hidrograifa y el 
clima, son elementos importantes del Medio Geográfico que influyen en la 
organización pol1tica de los pueblos, su densidad y hasta en el desarrollo 
de las fuerzas de producción. · 

El autor antes citado afirma que, "el medio geográfico influye en 
todo ser vivo. Se ha notado que los famosos bull-dog pierden su ferocidad 
en el ambiente de la India. En cambio otros animales toman aspecto lupino 
en Australia. En el hombre -continúa diciendo- la influencia se nota des.. 
de la piel hasta la psicologia: al europeo se le ennegrece la piel en Egipto, 
se le broncea en Abisinia, se le enrojece en Siña. Al inglés se le cambia el 
tipo al trasplantarse a América y acaba por aparecer al Yankee" (3). 

Otro factor que también influye cualitativamente en lr::i personalidad 
ffsica y espiritual de una nación es la Raza, que definida como "la tronsmi-: 
si6n por la herencia de los caracteres más generales de un grupo humano" 
(4), entraña el apuntalamiento de los !ndices diferenciales antropológicos, 
que en cualquiera de los casos o de los lugares, forman la base biológica 
de toda entidad humana. 

(2) Ob. dl, póq. 53. 
(3) Bis, póq. 56. 
(4) Bis. pág. 70. 

19 

l 
f 

. J 
¡ 
i 
í 
f 

! 

1 ¡ 
l 
1 



MEDIO GEOGRAFICO NAaONAL 

SITUACION Y SUPERFICIE: 

' ' 

El territorio mexicano se encuentra entre los ~49 30' 40" y 329 429' de 
latitud Norte y los 12'1 21' Este y lB'-' Oeste del meridianc- que pasa por la 
Ciudad de México o sean los 869 46' y l l 7<i 7' 6" Oeste del de Greenwich; 
su extensión superficial es de 1.987 ,063 kilómetros cuadrados, a partir de 
la injusta guerra de los Estados Unidos del Norte (5). 

OROGRAFIA: 

El esqueleto orográfico del suelo mexicano está formado por gran
des cordilleras que dan a la parte continental la forma de una vasUsima y 
elevada altiplanicie que se inclina hacia el Norte y el Nordeste, como una 
gigantesca pirámide trapepcial de bases no paralelas. . 

En el Sudeste del territorio existen cerros y sierras que al soldarse 
entre sf, forman un conjunto intrlncaclisimo conocido oon el nombre de 
Nudo Mixteco, del cual se desprenden dos ramales principales: uno_ que 
sigue hacia el Norte por el Oriente llamado Sierra Madre Oriental, y otro 
que va hacia el Oeste, torciendo luego en dirección Noroeste, que es la Sie
na Madre Occidental. 

Hay además muchos otros relieves de los cuales podemos citar al 
Ele Volcánico, el Sistema Tarasco Nahua, el que forma el borde de la Mesa 
de Anáhuac, etc. · 

, Las. altas cordilleras de la Sierra. Madro, dan lugar a grandes ver-
tientes exteriores: una que se inclina hacia el Atlántico y otra al Pac1fico, 
en tanto que en el interior se forman numerosas cuencas cerradas y exten~ 
sos llanos e inmensas mesetas (6). 

HJDROGRAFJA: 

De los declives que forma nuestro sistema montañoso, se precipitan 
numerosas corrientes que van hacia el Océano Pacifico donde son más 
cortas y rápidas que las del Golfo y por tanto, no útiles para la navegación; 
las que se dirigen al Golfo son caudalosas y aquellas que corren por las 
llanuras costeños son navegables. , 

Los nos de las cuencas interiores tienen corrientes -Vertiginosa$ y 
son relativamente muy pequeños; los del Vello d'.:l México tienden a formar 
vasos lacustres y su escurrimiento artificial sale hacia el Go~fo. · 

(5) Enrique Santibó:ñez. • Geografla Nacional de México, Pág. 121. 
(6) Tomás Zcpeda Rincón. - La República Mex!C'ana, Pág. 18. 
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' En Yucatán la mayoría de los rlos son subterráneos y en Baja Cali
fornia, normalmente no existen. 

En cuanto a los litorales mexicanos, los del Golfo son ordinariamente 
bajos, arenosos y con playas, de donde se infiere que sus puertos sean 
artificiales. Los litorales del PacHioo son acantilados, de escasas playas, 
excepto en la parte Norte del declive y con relaci6n a los puertos, el mar 
ha labrado algunos (7). 

CUMA: 

La estructura particular del territorio nacional, combinada con la 
latitud, la humedad, la altitud, la presi6n atmosférica, las lluvias y los vien
tos, produce una gran variedad de climas quo van desde el cálido hasta 
el frlo. 

La Altiplanicie tiene un clima suaVo en la Mesa de Anáhuac, pero 
es continental en las Llanuras Boreales; en las zonas costeras se encuen
tran hasta cuatro clases de climas, como son el Ecuatorial, el Subec'l1atorial, 
el Tropical y el Monz6nico (8). 

RAZA 
Desde el punto de vista racial, México fué poblado inicialmente por 

numerosas organizaciones tribales, cuya heterogeneidad étnica constituye 
el principal antecedente de nuestra nacionalidad 

Integradas por habitantes muy parecidos a los de las extensas re
giones de Siberia, de las costas orientales del Asia, la Malasia y la Poli. 
nesia (9), manifiestan estos grupos ind!genas los siguientes rasgos antro
po16giros, según señala el Dr. Francisco Mart1nez Baca en su ''Antropolo
gía de la Raza Mexicana" (10): predominio de la dolicocefalia en un 86.6 
por ciento sobre un 13.4 por ciento de braquk6falos; vigor inagotable; esta· 
tura mediana; mujeres hermosas; piel morena bronceada con multitud de 
matices; [rente estrecha, amplia en la parte posterior y ligera depresión 
hacia arriba; pelo abundante y negro; calvicie desconocida; poco encane
cimiento; ojos grandes y negros; con mayor separación que en los blancos; 
nariz ensanchada en la base; boca espaciosa; dientes blanqUsimos, uní· 
formes y perennes; pocas caries; barba arredondada, fanera y escasa; bigo
te como el cabello, muy negro, lacio, escaso y carente en el canal del labio; 
cuello corto; piernas robustas; manos y pies diminutos. 

Sobre la densidad de la población primitiva no ex:isten datos categó
ricos, sino afirmaciones muy generales como la del Padre Pichili que en 

(7) Ob. cit., Págs. 31. 33, 41 y 47 . 
(8) Bis, Pág. 23 y 11!gta. 
(9) Alfonso Toro.· Historia de México, T. J, Pág. 17. 

(10) Aut. y Ob. Cit. por Justo Siorr.:J. - M6xlco y su Evoluc16n Social, Póg. 2\. 
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su "Demografla del Siglo XV", aseguraba a las Américas una poblaci6n 
nativa de 300.000,000, y Paw, de 30 a 40.000,000 (11 ); el Dr. J. H. Spinden y 
Peabody Musseum de la Universidad de Harvard, en su obra "Los Habitan
tes de la América", señala més de 25.000,000 c!o habitantes, do los cuales 
asigna a México 10,000,000; por último, el Dcm6gralo Italiano Dino Cama
vito en "La Decadenza della Popolacione Messicane al Tempo della Con· 
quista'', indica la cantidad de 9.085,000 habitantes (12), número aceptado 
por nuestros hístori6graf os. 

Estos nacionalidade:;, di::mminadan oor el entonces inmenso territo
rio del Anáhuac, fueron conquistadas por los españoles y sus aliados indí
genas; de modo que con la tralda de los grandes contingentes de negros 
africanos para el desempeño do las improbas tareas en los minas, hacien
das de caña o servicios domésticos en las grandes ciudades, y los propios 
conquistadores, sufrieron prolundas mod:licacioncs como resultado natural 
de la mezcla de razas. 

De la lusi6n de indios con españoles y negros durante la Colonia, apa
recen las siguientes castas: mestizo, de español con india; castizo, do mesti
zo con española; español, de castizo con española; mulato, moreno o par
do, de español con negra; morisco de mulato con española; salta atrás, de 
morisco con española; chino, de salta atrós con india; lobo, de chino con 
mulata; g1baro, de lobo con mulata; albarrazado, de gibare con india; cam
bujo, de albarrazado con negra; sambaygo, do cambujo con india; capan
mulata, de sambaygo con mulata; tente en el aire, de capan mulata con 

. sambaygo; no te entiendo, de tente en el aire con mulata; alU estás, de no 
te entiendo con india (13). 

Actualmente, la poblaci6n mexicana tiene representantes de todos los 
continentes de la Tierra, es decir: europeos, asiáticos, africanos. australa
sios, sajones, as[ como criollos, mestizos y sobre todo, un elevado porcenta
je de indios. 

(11) Clavijeros. - Historia Antigua de México. Pág. 436, T. U. 
(12) Boletin de la Soc. Mex. de Geog. y Estadistica. - T. 48, Pág. 305. 
(13) Alfonso Toro. • Hl:itoria de México. - T. lI, Pág. 425. 
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CAPITULO II 

CULTURA NACIONAL 

PRODUCTOS OBJETIVOS Y SUBJETIVOS: 

A los factores Medio Geográfico y Raza hay que agregar el de la 
Cultura, cuyo contenido está formado por los productos objeti..,.os y subje
tivos de la sociedad, tales como la Filosofla, la Religión, lo: Moral, el Arte, 
la PoHtica, el Lenguaje, la Economkr, la Ciencia y la Educación. 

"Como resultado do las intcreladones o interferencias de los factores 
reales y los ideales ·-expresa el Dr. Juan Pérez Abreu de la Torre- es !ac.. 
tible el conocimiento registrado en leyes de la sociedad y ast será posible 
el entendimiento de lo social, su progreso y desarrollo" (14); de donde se 
infiere 16gicamentc, que las fuerzas do la Naturaleza por st solas no pueden 
influir en las transformaciones sociales, si no sufren la adhesión selecta de 
los productos de la cultura. 

Para entender lo nacional, comprender y justificar la presencia de, 
nuestras Instituciones sociales o jur1dica5 como el Juicio de Amparo, es im
prescindible conocer aparte del medio geográfico y la raza que sencillamen
te son determinantes, la cultura, nus formas de expresión y esencia irreducti
ble, prohijada y desarrollada en nuestro pa!s desde sus épocas remotas 
o mediatas. 

ARQUITECTURA 

Los pueblos abortgenes lograron sus creaciones plásticas, debido a 
un profundo sentido mistico que tentan de la vida y de los fenómenos na
turales, dando a sus expresiones una preponderancia dinámica y monu
mental, si bien carente de perfiles y molduras curvas. 

Los conjuntos urbanos de los toltecas, zapotecas, mayas y aztecas por 
ejemplo, lograron edificaciones grandiosas con amplios patios y gigantes
cas avenidas; sus templos y pirámides fueron adornados. con expresiones 
decorativas de animoles, seres imaginarios y figuras geométricas, armonl-

(14) Apuntes de Sociologia Jurldica, Pág. 21. 
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zadas con el colorido de la rica policrom[a de sus regiones selváticas o 
mesetas lacustres desérticas. 

A la llegada de los españoles, el equilibrio de los valores dinámicos 
y plásticos se rompió, pues los templos, los monumentos, los 1dolos y todos 
los s1mbolos de la cultura primitiva, fueron destruidos paro erigir en sus 
lugares las iglesias. los conventos, las fortalezas y los palacios, impregna
dos de la fuerte influencia grecoromana, cristiano visigoda, hebraica y ará
biga. 

El indio mexicano fuó convertido en un simple instrumento de obe
diencia, perdiendo toda su oportunidad de emoción espontáneo; de Euro· 
pa fueron traídos los albañiles necesarios para satisfacer la imperiosa ansie
dad de construir y de esta manera los templos, los conventos, las capillas, 
las parroquias y las ermitas, representaron maravillosamente los estilos ro· 
mánticos, platerescos y góticos, fuertemente ca:xichoson, pintorescos y mo
numentales. . . . . . . . . . . . . 

Asi la arquitectura del indio, superior por su sentido de lo humano y 
lo emotivo, fué vencida por la técnica estructural renacentista francesa 
dél Siglo XIX. 

Finalmente, las manifestaciones arquitectónicas coloniales recibieron 
a su Ve% la invasión de las tendencias modernas. consistentes en una téc
nica basada en los adelantos de la industria, el maquinismo y el sajo
nismo {15). 

ESCULTURA 

La escultura prehi~niccr fué impulsada por el mismo sentimiento 
m1stico y reverent<! que motiv6 la arquitectura, tratando siempre de afir
mar la forma a través de lo impersonal y lo simbólico. Las creaciones an
tropomórficos caredan de nitidez y de movimiento; en cambio en la repre
sentacl6n de animales como la culebra, el reptil, el tigre, el águila, etc., al
canzaron una perfección realista. 

Los reyes y las divinidades fueron modelados con todos sus atribu
tos ornamentales, insignias e instrumentos de guerra; las llores, los jeroglí
ficos y los cuerpos carecieren del sensualismo delectante y en todos ellos 
se observa un fuerte hacinamiento de volúmenes, juego de sombras, luces y 
proporciones enormes. 

Después de la conquista y contrariamente a lo sucedido con la ar
quitectura, la tendencia aborigen reaparece en los servicios escultóricos del 
hábil cantero mexicano; las decoraciones de los templos, las iglesias y las 
capillas con óvolos, volutas, palmetas, perlas, acantos, hojas, flores y que
. rubines, recibieron la vigorosa influencia ind1gena a modo de vagas recor-
ddclones. 

Lo!! símbolos de la religión cat6lica y del monarquismo de la época, 

(15) F'élix F'. Palavlcini. • México. • Historia do su Evolucl6n Estructural ~ T. 111, Págs. 
261 y sigla. 
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fueron los temas predilectos do la escultura colonial y en los cristos yacen
tes, los ángeles, los reyes y las madonas, se fundieron el peculiar sentido 
art1stico de los mestizos con el español. pudiendo citarse como obras de eS
ta clase: los altares de los Reyes en la Catedral Metropolitana, el Cristo 
de Tepotzotlán de México, las esculturas de la Catedral de Puebla, el San 
Francisco de Tlaxcala, Santa Rosa de Querétaro y como esculturas de pie
dra, las del Templo de San Agustln, el Cristo Yacente en la Fachada de la 
Iglesia de la Santisima, México; las de la Catedral de Oaxaca, Zacatecas, 
Morelio, etc. 

Existen odem6s, esculturas de piedra, de madera, y de argamasa en 
todas los Iglesias de los pueblos y ciudades del pals. 

La escultura de Tolsá, denominada popularmente "El Caballito de 
Troya", es ejemplo máximo de este arte durante la Colonia, el que recibió 
como la Arquitectura, una incontenible influencia del esptritu francés en el 
Siglo XIX (16). 

PINTURA 
El predominio del arte decorativo en los antiguos mexicanos, se nota 

en los frescos, esculturas, códices y cerámica conservados, donde el dibujo 
y la pintura están lntimamente vinculados. 

Durante la Colonia imper6 una técnica religiosa importada de Espa
ña y la pintura se encuentra en los frescos de los templos de Acolman, Mé
xico; Cholula y Huejotzingo, Puebla; Actopan y Epazoyucan, Hidalgo; Yan
huitlán, Oaxaca; en los cuales se observa la falta de colorido y por con
siguiente, experiencia pict6rica. 

Con Ja multiplicaci6n de los templos y los monasterios, surgi6 la ne
cesidad de la gran pintura en paño d')sp!azándose al fresco. 

Bajo la innuencia del renacentismo, liberador de lo rlgido y lo hie
rático y con tendencias al natural, siempre dentro del campo religioso, se 
produjeron obras de un valor inaudito; posteriormente apareció lo n1tido 
y lo sensual, con el desbordamiento plástico que di6 paso al preciosismo 
fastuoso de poderosa tradici6n indigenista, como podrá comprobarse en el 
"Prendimiento", "El Martirio de San Lorenzo", "La Adoraci6n de los Reyes", 
pinturas de José Juárez; "El Entierro de Cristo", de Echave Rioja; asf como 
los seis lienzos de Villalpando y do Juan Correa en la Catedral de México, 
en los que campea la complacencia de la belleza corpórea, las sedas, los 
bordados, las armas, etc. 

En el Siglo XVIII se present6 un descenso en la calidad de la pintu
ra colonial, llegando a una franca decadencia en el Siglo XIX, para surgir 
vivida y sin nexos de ninguna clase, en lo era actual Revolucionaria, llena 
de dinamismo, de vitalidad y audacia, con tendencia constante al porvenir 
sin renunciaciones mlsticas y siempre bajo el sentido heroico de la realidad, 
que es lucha permanente por la superaci6n (17). 

(16) Félix F. Palavlclnl. • Ob. cit., Págs. 379 y sigls. 
(17) Bis, Págs. 286 y slgts. 
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LlTERATURA 

. Nuestras razas aborlgenes cultivaron algunas formas de literatura, es-
. peelalmente el de la poesra y los himnos entonados en honor de sus Dio
ses y. héroes en las grandes festividades. 

. A través de las representaciones practicaron igualmente el arte dra
mático, consistentes en la simulaci6n de defectos flsicos o de sabandijas co
mo escarabajos, sapos y largatijas, que refiriendo sus correspondientes ofi
cios ante los rdolos para solicitar favores, regocijaban a los espectadores. 

. Conquistado el pais, el primer género literario desarrollado fué el tea
tro, abundante en representaciones reliqiosus sobre la Historia de la Biblia, 
Vidas de Santos o Misterios de la religión católica. 

En el Siglo XVI la producción literaria fuó esencialmente histórica, 
perteneciendo a esta dase Hemón Cortés, Bemal Droz del Castillo, Fray 
Bartolomé de las Casas, Fray Toribio de Benavente, Fray Bernardino de 
Sahagún, Fray Jerónimo de Mendieta y Fray Juan de Torquemada. · 

Después de abandonadas las armas de la Conquista, fué cultivada 
con singular entusiasmo la poesla en sus géneros épico, Hrico y satirico. 

En el Siglo XVII, Edad de Oro de la literatura mexicana, aparecieron 
verdaderos valores humanos como Juan Ruiz de Alarcón, Carlos de Sigilen· 
za y G6ngora, Sor Juana lnés de la Cruz, Baltazar de Medina, Fray Alonso 
de la Rea, etc. 

El Siglo XVIII f ué escaso en materia de letras, pudiendo no obstante 
citarse a Juan de Arriola, Juan Luis Manero y especialmente en Historia, al 
Jesuita Francisco Javier Clavijero. 

Con la difusi6n de las ideo:; liberales, el periodismo y la literatura po
Utica cobraron gran desarrollo, destacándose como escritores de estos tipos, 
Don José María Cos, Don Juan Wenceslao Barquera, Fray Servando de Te
resa y Mier y Don José Toaquln Fernández de Lizardi. 

A partir de la Jnde~ndencia, sentó sus reales el romanticismo con 
Femando Cladero, Ignacio Ramtrez Galv6n, Manuel CarP:o, José Joaquin 
Rosado, en la prosa; y Carlos Maria de Buslamante, Lucas Alamón, Loren
zo de Zavala, José Luis Mora, Manuel Eduardo Gorostiza y Justo Sierra, en 
Historia y otros géneros. 

De las luchas de Reforma, surgen tribunos, oradores, polemistas, 
poetas. novelistas clás:cos. como Ignacio Ramírez, Ignacio M. Altami:"a
no, Gutiérrez Nájera, Manuel Acuña, Juan de Dios Peza, Vicente Riva Pala
cio, Manuel Payno, Salvador Diaz Mirón, Manuel José Oth6n, Jesús Urueta, 
Amado Nervo, Justo Sierra Jr. y otros tantos más. 

MUSICA 

Debido a su tradici6n religiosa, los pueblos primitivos· de México tu
vieron una mtísica poco armoniosa y meláncolica, acompañada de danzas 
y cantos destinados a los Dioses, héroes y Monarcas. · 
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I .os principales instrumentos musicales fueron el Tcponaxtle y el hué
huetl, asr como silvatos, ocarinas de barro. sonajas, conchas de tortuga, ca
racoles marinos, timbales de barro con piel de tigre, cascabeles de cobre y 
oro, flautas, empleando una escala penta16nica (18). 

Durante la Colonia fueron prohibidas muchas de las manifestaciones 
artísticos aborígenes, impresionando con ello el alma indígena y originan
do las nuevas caracteristicas musicales, saturadas de tristeza y melancolía, 
como se comprueba con los cantos de 6rgano, villancicos, el son, la valona 
y el corrido criollos. 

Y a en el Siglo XVIII aparecen otros tipos do com¡::osiciones musicales 
como la ópera. 

De la Inde¡xmdencia a nuestros dios, la producción musical recibe la 
influencia italiana, Francesa y Germana, que viene a dar los matices nacio
nalistas actuales (19). 

RELIGION 

Antes de la Conquista, los pueblos del An6huac se encontraban en 
una etapa francamente ritualista y su politelsmo basado en el culto a la 
Naturaleza y sus divinkk1dcs, lo reorer.entahon por medio del Sol, la Tie
rra, la Luna, el Planeta Venus. el Fueoo, el Agua, el Viento y seres mitoló
qicos como Huit7.ilop6chitl. TI6:1oc, Tezcatlipoca, Quetzalc6atl, Tzentéol, 
Quináhuit. X6lotl. Coatlf cue y otros, que a su vez tomaron diferentes deno
minaciones en las distintas regiones. 

El culto se realizaba por medio de la plegar.a. el baile, la ofrenda y 
el sacrificio, esto es, de cantos monótonos y Quejumbrosos, danzas compli
cadas y agotantes, ofrenrlas de productos cultivados y animales y, sinies
tros sacrificios humanos (21). 

Verificada la llegada de la España agraria, guerrera y religiosa, 
que vino a Indias como dice C. Sánchez Albornoz, "con espiritu de cruzada 
y de rapiña, con la cruz en lo alto y con Ja holsa vado, con codicia de ri
queza y de almas, y con la civilización y la liberad occidentales, que habia 
de crear el mundo de hoy en la punta de las espadas y de las lanzas'' (22), la 
destrucci6n implacable de las antiguas creencias aborigenes y sus templos e 
fdolos se inició, para erigir en sus lugares las iglesias, las parroquias, los 
conventos, las catedrales y las ermitas, donde propagar la práctica contu
maz de la Reli.gi6n Cat6Uca, Apost6lica y Romana. 

A partir de la Independencia Nacional, la religión trasplantada con
servó su liturgia y ritos adueñándose de las conciencias populares, to-

(18) Alfonso Toro. - Historia de México. - T. r. Pág. 445. 
(19) Félix F'. Palavlclni. • Ob. Cit., Págs. 331 y slgts. 
(21) Enrique Santlbáñez. - Historia Nacional de México, Pó:gs. 79 y 80. 
{22) España y el Islam, Pág. 189. 
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mc:xndo a través de sus ministros, una participación activa y directa en 
la 'Ylida poUUca y económica de la nación . 

. Fueron las gloriosas Leyes de Reforma las que no s6lo quebrantaron el 
feudo espiritual del catolicismo en México, sino que destruyeron la intole
rancia religiosa, dando (pOSO al desam;illo de otras sectas como el Protes
tantismo, el Evangelismo, si bien ésto como resultado diferido de los movi
mientos filosóficos europeos. 

EDUCACION 

La educación entre los antiguos mexicanos era esencialmente religiosa, 
ética y militar, de acuerdo con las necesidades de su peculiar vida indivi
dual y colectiva. 

La organización clasista de los aztecas por ejemplo, se reflejaba en 
sus sistemas pedag6gicos que iban desde la educación familiar muy es
tricta, hasta la educación dirigida de los centros como el Calmecác para 
los hijos de los nobles y el Telpuchcalli destinado a la clase media, ya que 
el pueblo bajo quedaba excluido de toda enseñanza por su condici6n de 
esclavos y sirvientes. 

Con el descubrimiento de la América por Ca16n y la adjudicación 
de las tierras y los diezmos a la Corona Española, arribaron a Méxic;:o tres 
misioneros flamencos: Fray Pedro de Gante, Fray Juan Van Tach o de Tec
to y Fray Juan Van Aor o de Mora y as! sucesivamente diferentes órdenes 
religiosas. 

De los frailes mencionados arranca la educación pública en la Colo
nia y la Iglesia Mexicana. 

A fines de l 523, en el Palacio de Netzahualpilli, situado en Texcoco, 
se fund6 la primera escuela de América. 

En 1527 Fray Pedro de Gante cre6 el Colegio de San Jooo de los Na
turales, para los indios, siendo de artes y ofic:os. 

La labor educativa realizada ¡:or las misiones cstimul6 a los frailes 
y así en 1536, se lcvant6 el primer centro de cultura superior o sea el Cole
gio de Tlaltelolco, al cual asistieron los hijos de los señores y principales 
a quienes se enseñaba Latin, Artes y Teologia Escolástica, Ret6rica, Lógica, 
Filosofia y Medicina Mexicana. 

Para los hijos de los mestizos, el Obis¡:x:i Zumárraga con don Anto
nio d~ Mendoza. estableci6 un colegio de primeras letras llamado San Juan 
de Letrán y para las mujeres el Colegio de Nuestra Señora de la Caridad. 

La educación impartida por el clero Reqular se oriont6 siempre ha
cia el indio, comprendiendo al mestizo, pues la instrucción de los blancos 
criollos o españoles peninsulares fué dada en escuelas particulares. 

Las personas destinadas al Magisterio, · · obtan de reunir determina
dos requisitos hn;:rescindibles como los de no ser indio, ni mestizo, ni mu-
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lato, ni negro sino español de buenas costumbres y ser Vérsado en el 
Christianismo Viejo. 

Por su parle los Franciscanos sostuvieron en XochimilC'o un Cole-
. gio en el que se enseñaba Arte y Sagrada Teología y los Agustinos impar

tian culturo superior en Tiripitio, de donde salieron excelentes catedráticos 
para la Real y Pontificia Universidad de México; de esta últ!!ma orden fúé 
ol Colegio de San Pablo fundado en 1575, por Fray Alonso de la Veracruz, 
quien igualmente estableci6 la primera biblioteca. 

De esta etapa histórica fu6 el Colegio de San Luis Predicadores, al 
que se di6 el titulo de Universidad, asi como el Real Colegio de San Nico. 
lós Obispo, para clérigo:;. 

En el siglo XVI la instrucci6n so desarrolló singularmente como re
sultado de la difusi6n de los conocimientos c:'entlticos, literarios y artisticos, 
dando mo1ivo a numerosas solicitudes a los Monarcas Españoles para que 
se estableciera en México una Universidad, lo que se logr6 en 1551 por 
cédula expedida el 21 de septiembre del mismo año. 

Es de hacerse notar que la Compañia de Jesús, que lleg6 a la Nueva 
España en 1572 y fué expulsada en 1576, realizó una magna obra educativa, 
fundando numerosos Colegios, de entrn ello!l de 1574 a 1576 el Colegio 
Real de San Pedro, San Pablo y el Cole?gio Máx:mo del mismo nombre, que 
más tarde fueron fundidos, en el año da 1618, en uno solo llamado Colegio 
Real de San Pedro, San Pablo y San lldefonso, dentro de los cuales se in
trodujo el estudio de la Filosofia, de la Ciencia, de la F1sica y de la Histo-
ria Natural . ... 

Empero. la lucha de clases y las contiendas mismas entre el clero 
regular y el secular, as{ como los antagonismos entre la Iglesia y el Poder 
Civil, inic'.aron la decadencia de la cducocí6n !'lacional. 

Los misiones fueron eliminadas di;J cc!T'._::o y los 6rdenes religiosas 
em}Y.?zoron a enriquecerse, convirtiendo a la educación en Un privilegio 
para las clases dom:nantes a las cuales servfan como aliados inseparables. 

No exfotía instrucción elemental y la Superior, estuvo localizada en 
la Real y Pontificia Universidad de México, e;i donde se formaban intelec
tual y moralmente hablando, futuros ciudadanos explotadores de indios 
y castas sociales. 

Hecha la Independencia de Méxk:o, la educación pública continuó en 
manos dcil clero, hasta que la aparición de los Partidos Politices modi
ficaron la esencia fundamental de la misma y la sustrajeron de su influen
cia atávica. 

El Jefe del Partido Liberal, Don Valentln G6mez Farlas, asumi6· el 
· Poder como Vice Presidente que era, durante la ausencia del General San
ta Anna; desde este puesto orient6 a la educaci6n sobre las siguientes bases: 

Independencia ideológica y económica del Clero; 
Coordinación de la Educación con las funciones esenciales del Es-

tado; 
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Planificación de la Educaci6n a todo el pa1s, poniéndola al alcance 
de las clases menesterosos y postergados. 

Etc. 
Con Don Valentln G6mez Farios colaboraron preclaros patriotas co· 

mo el ilustre Sociólogo Don José Maria Luis Mora, el Hi.'storiodor Don Lo· 
renzo de Zavala, el Poeta y Dramaturgo Don Manuel Eduardo Gorostiza y 
el Licenciado Don Andrés Quintana Roo. 

Igualmente con Don Valent!n Gómez Farios y el apoyo entusiasta 
del Congreso de la Unión, el 19 de octubre de 1833 se expidió el trascen· 
dental e histórico Decreto que suprimla la Real y Pontificia Universida9 de 
Méxilco, y establecla una Dirección General de Instrucción Pública para 
el Distrito y Territorios Federales. 

Fué este goipe demoledor del Liberalismo a las formas caducas de 
la Colonia, el que desorganizó la actividad ideológica del aero y de la 
Aristocracia Feudales de la vida de México, pues la Creación de la Direc· 
ci6n General de Instrucción Pública secularizó la enseñanza y la modemi· 
z6, controlando los establecimientos públicos del ramo, los depósitos de los 
Monumentos, Antigüedades e Historia Natural, de los fondos Públicos 
estinados a la Instrucción, el Nombramiento de los Profesores, la Forma· 
ci6n de I~ Rtglamentoe de En,tñan:.a, etc. 

La misma Ley de referencia reglamentó el ejercicio profesional de 
los Maestros, la Técnica Pedag6gka y la concesión de los grados acodé· 
micos; legalizó igualmente la organización de la Biblioteca de la Nación 
y del Teatro Nacional y propuso el establecimiento de dos Escuelas Norma
les para Señoritos y Verrones, respectivamente. 

Durante el régimen de Don Valent!n G6mez Farios aparecieron las 
escuelas primarias y elementales y se reglamentaron los estudios supe. 
r:Ores. 

Desgraciadamente, el regreso de Santa Anna a la Presidencia de la 
República significó el derrumbe formal de toda la obra educativa prohija
da por la Reforma a que hemos aludido; se decretó la devoluci6n de los 
Bienes a la Compañia de Jesús recién restablecida en el país, volvieron a 
exigirse les viejos requis;tos a las personas que impart!an la enseñanza, 
etc., etc. 

Hasta el año de 1867, Don Benito Juárez expidió la Ley Orgánica de 
Instrucción Pública en el Distrito Federal, que tenlo como objetivo primor
dial la Educación Primaria, el mejoramiento mag¡gterial, el fomento de la 
Enseñanza Técnica Popular, la Educación de la Mujer y la introducción de 
los conocimientos modernos. 

Por Ley del 15 de mayo de 1869, se declaró la concentración de los 
fondos destinados a la Educación Pública en manos del Estado, ordenándo
se a Jos Municipios y Autoridades Estatales, la oblzjaci6n de sostener es· 
cuelas primarias; se dict6 la incorporación de las Escuelas Particulares 
al Sistema Educativo del Estado, etc. ..~ 
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De esta manera la pretendida destrucción de la Reforma Educativa 
de Don Valentin G6mez Fañas y sus colaboradores, revivió valiente y ge
nerosa hasta el presente, no obstante los embates aciagos del Porfirismo 
que con sus latifundios y monopolios de la propiedad y la cultura, obsta
culizó el proceso evolutivo de sus tendencias altamente liberales, demo
cráticas y nacionales, salvo naturalmente, la obra genial, trascendental e 
incomparable del Maestro Justo Sierra Méndez, que en materia educativa 
realizó bajo el régimen de don Porfirio Diaz (23). 

FD.OSOnA 

El saber humano durante la Edad Media, se dividió en dos grandes 
sectores: Teologia y Filosofla; la una como el conjunto de conocimJ.,ntos 
relativos a la Divinidad y la otra como Jos conocimientos humanos acerca de 
las cosas que forman la Naturaleza (24). 

Ambos conocimientos fundidos en una sola tendencia, defendlan a 
. la Fe Católica, Apostólica y Romana,' frente a la lucha irreductible del Pro

testantismo, teniendo como representante a los Dominicos Francisco Victo
ria, Domingo de Soto, Melchor Cano y Jesuitas Alfonso Salmerón, Luis de 
Molino y Francisco Suárez. 

Asi la conquista española trajo a las tierras de América, no s6lo la 
influencia de un arte renacentista, sino también las diferentes corrientes 
filosóficas europeas, a través de Ordenes Religiosas como la de los Fran
ciscanos que seqwan la Escuela de Duns Escoto, la de los Domínicos de 
Santo Tomás de Aquino y la de los Jesuitas, la Escuela de Francisco 
Suárez. 

De esta manera, en casi todos los ColegX>s de la Nueva España y es
pecialmente en la Real y Pontificia Universidad de México, se enseñaba 
Filosofla Escolástica y Arte Conceptual basado en los estilos barroco y 
churrigueresco. 

Más tarde y como resultado del auge cobrado por la Ciencia en 
España surgieron nuevos conceptos lilos6ficos, matemáticos, geográficos 
y bo~ónicos, sobresaliendo en su prác!íca la propia Universidad Pontificia 
y el Colegio de Minas. 

Finalmente, la publicaci6n de Ja Enciclopedia escrita por Diderot y 
D'Alambert con la colaboración de numerosos sabios como Voltaire, Rous
seau, Holbach, Jaucourt, Quesnay, Turgot y otros, no sólo se gest6 ~l 
trascendental movimiento de la Revoluci6n Francesa, sino que se orientó 
el pensamiento de los criollos y mestizos para consumar la Independencia 
de México. 

Esta obra mantente como esencia de su liberalismo, elevado por ese 

(23) Diccionario Pedagógico Labor, Págs. 2025 y 11lgts. , • • 
(24) Manuel Garcla Morento. • Lecciones Prellmnares do Fllosolla, P6q. 8. 
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: entonces a la · ca!agor1a de fé universal, los ' postulados fundamentales de 
un Derecho Natural y una Soberania Popular, enfrentando dentro del te
neno filosófico al Escolasticismo Tradicional con el Positivismo liberador 
de la conciencia, el que años después motiva el histórico movimiento de 
la Reforma, cuyos efectos aún perduran en la fü:onomla social de nuestro 

'país (25). 

DERECHO. 

La conquista de MJxico puso en contacto dos grupos raciales de 
distinta cultura, de los cuales el español como lo hemos dicho en páginas 
anteriores, impuRo ctl indfgena su lengua, sus creencias, sus costumbres y 

: sus leyes, colocándolo en una situación de in!orioridad próxima a la es
clavitud. 

La incipiente y rudimentaria cultura juridica de los mexicanos, hizo 
,inevitable el dominio de España, no obstante que Carlos V ordenó que se 
TI9apetarcm las leyes y costumbres de los indios; ni la legislación ni la Ju
risprudencia de la Nueva España fué tomada en consideraci6n, conserván· 
dose acxmo ciertos uso~ y tradiciones que se loqran encontrar como por 
ejemplo el pago del tributo al monarca español, en el impuesto personal o 

· la organización de la propiedad comunal de los pueblos nacionales (26). 
Los antiguos habitantes de Anáhnac se gobernaban por leyes o 

disposiciones estampadas en escritos pinturas, que los súbditos hablan de 
, conocer y observar y que pasaban de padres a hijos por medio de la ex

plicqci6n oral o la ~'Oresentación. 
El Poder Leqislativo lo ejerdan los monarcas, asistidos de consejos; 

:los neaocios de mayor cuant!a estaban a corgo de tribunales superiores. 
El monarca designaba jueces supremos en cada población impor -

· 1ctnte, para substanciar las diferentes causas, espcc"almente las civiles y 
las sentencias reco1dcs no r.odían recurrirsn en <:roek'!t:::6n o alzada, ante 
la autoridad o el propio Rey; cada división territorial tl'm!a su tribunal 
integrado por tres individuos, cuya jerarqu!a era menor que la de los jue· 

·ces su¡::>i:emos y su jurisdicción única versaba sobre asuntos de orden civil. 
Para los negocios o pleitos pequeños, tuvieron funcionarios de menor ca
tegorla que empleaban procedimientos orales. 

Heoba la Conquista, entró en vigor la legislaci6n €spañola, siendo 
sus principales ordenamientos la Nov1sima Recopilación. las Partidas que 

. hablan Jogrado una autoridad superior a la ley escrita por su aplicación 
. generalizada, Y<l que casi no se ocurr!a a los Fueros considerados como 
de una jurisdicci6n no colonial; las Ordenanzas de Bilbao regian la ma

Jerya mercantil y la Recopiloci6n de Indias con su Complemento de· los Au-

(?!il FAllx F. Pol("CV!cini. • Clb. cit.. Pág:;. :188 v F.!~ls. . . . · 
(26) Miguel S. Macado. - Apunte;s.para la Hfotorla del Derecho Penal en Móxlco, Pág. 11. 
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l tos Acordados, como las Ordenanzas de Minerta y de Intendentes, tam

bién entraron en vigor para la Nueva España (27) . 
En 1820 siguieron rigiendo las Leyes españolas supradichas, modi

ficadas solamente en el orden Constitucional y Administrativo, como re
sultado del cambio de Gobierno o de las circunstancias fiscales. 

Después, por nuestras luchas poUticas no fué posible la expedición 
de leyes propias, sino hasta la catda del Segundo Imperio en 1870, en que 
se elaboraron los primeros Códigos que adoptaron la legislación y doc· 
trina francesa de la época; en el orden federal, continuó rigiendo la legis.. 
}ación española y en el pn ..... cedimlento civil siguió la tradición. 

La Codificac16n de 1884 sólo corrigió algunos defectos de Ja de 
1870; el C6digo de Comercio tomado del español de 1829 fué substituido 
en 1889 por otro Código de notoria influencia francesa e italiana. 

De esta manera. se olvida nuestra tradición jurídica española para 
aptgarae a la francesa, que a su vez habría de cambiarse por la italiana 
en la formación de nuevas leyes. 

En realidad nuestra legislación no ha correspondido a nuestrall ne· 
oasidades y manera de ser, sino que ella ha sido más bien el resultado de 
elaboraciones para paises de distinta cultura, composición racial y medio 
geogrófic:o (28). 

(27) Ml~el S. Mac:edo. ·Oh. cit. Póga. 197 y 199. · · ·· . · 
(28) Gemán Fernández del Castillo.· Prólogo a Jos "Apuntes para lcr.Hiatoria del O.

cho en M6xlco" por Torlblo Esquive! Obregón, Pág~. VI, VII y VnI. 
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CAPITULO nt 

CAUSAS Y FINAUDADES DEL JUICIO DE AMPARO 

ASPECTOS ECONOMICOS. POuncos y Soa.AJ.F.S 

Al advenimiento de la Independencia en 1821. México inició su ver
dadera vida polttica y social con los antecedentes ya apuntados: un vasto 
territorio potencialmente rico pero ínexplotado y una heterogénea reali~ 
dad l!tnica y cultural. 

· ·La Colonia, modeladora del alma nacional y creadora de hóbitos 
costumbres y fonnas sociales, dejó como sedimentación a todo un cúmul~ 
de problemas de los mós variados y obscuros matices. 

Desde el punto de vista económico, los criollos poseedores de los 
conocimientos y los mestízos ignorantes, enérgicos y audaces, encontraron 
a la .riqueza del país en manos de mineros, comerciantes y latifundistas 
españoles, en tanto que la Iglesia, encargada a su vez de la enseñanza y 
de las fincas rústicas y urbanas, era propietaria de la casi totalidad de 
los capitales (29}. 

La agricultura se desarrollaba en forma precarra, por estar someti
da a una serie de circunstancias que impedian su progreso, tales corno la 
mala distribución de los tierras, las condiciones climatol6gicas desfavora· 
bles y la falta de vtas de comunicaciones, motivos que dieron por conse
cuencia el mantenimíento de una población deficientemente alimentada 
a base de maf z, chile y frijol. 

En minería los once largos años de lucha realizaron una obra des~ 
tructora, pues muchos de los fundos mineros fueron abandonados por los 
trabajadores que se incorporaron a las filas insurgentes y en aquellos en 
que se mantuvo la explotación, se emplearon métodos y sistemas ineficaces. 

. El comercio se redujo al minimo en sus operaciones, como resultado 
del quebrantamiento del monopolio español, la inseguridad de las comu;. 
nicaciones, la reglamentación desacertada y el anacr6nico . desprecio con 
que se vela a la profesión mercantil, permitiendo a los ·ingleses primero, 

(29) Miguel Oth6n de Mendizábal. - La Evolucl6n del Noroeste de M6xico, Pág. 153 . 
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luego a los franceses y al último a los alemanes, hacer de esta importante 
rama de la economta nacional, su principal ocupaci6n, dejando natural
mente para los mexicanos, aquellas actividades comerciales de menor 
cuanUa. 

Por último, la industria y la manufactura de suyo raqulticas durante 
los Iros siglos de dominación, sufrieron los efectos consiguientes de la cri
sis por la que atravesaba el país (30). 

A estas dil!ciles condiciones econ6m1cas y la complej!sima idiosin
crocia de nuestra raza, su inexperiencia polltica e incultura, se debieron 
Jos graves y multif océticos fenómenos sociales, pues desde la separaci6n 
de España, la flamante Patria f ué teatro, como cb::e el Profe90r De Men
dizábal, de "vacuas revoluciones y estériles cuartelazos personalistas, en 
la que los criollos famlilicos y los mestizos hambrientos, se disputaban el 
triste disfrute de un erario en perpetua bancarrota (31); en el breve pe
riodo de treinta. y tres años, hubo un imperio, se dictaron cinco Constitu
ciones, se establecieron dos regimenes federales y dos centralistas y sur
gieron dos guerras con el extranjero, en la última de las cuales la nación 
perdi6 gran parte ~ su territorio (32) . 

Lea luchas pol!ticais trajeron apamjadas la efervescencia social que 
ensangrienta a los pueblos y la formación de Partidos Políticos que con 
sus doctrinas ideológicas, dividieron profundamente a la incipiente nacio
nalidad mexicana. 

Por otra parte, los grupos y las facciones detentadores del Poder 
Público, gobernaron sin sujeci6n a las normas que en las más de las veces 
'dictaban su propia fuerza organizada, conculcando as! los más legitimes 
y sagrados intereses de la Sociedad y de la ciudadanfa, de tal modo que 
loE clásicos principios de la División de Poderes y del Derecho Natural, 
que preconizaban el equilibrio social y el respeto a la vida humana, a la 
libertad y a la propiedad, s61o fueron panaceas pergeñadas en Constitu. 
ciones, Planes o Proclamas. 

Los actos arbitrarlos de autoridades y caudillos se sucedieron inin
terrumpidamente en el seno de Jo vida nacional,. a través de confiscaciones 
de bienes, encarcelamientos, vejaciones, atropellos y aún privaciones de 
vida, por no contar pr&cisamente con un instrumento que salvaguardara 
los derechos fundamentales. 

Fué con el transcurso de los años aciagos y gracias a la influencia 
determinante de nuestras dramáticas experiencias, unidas a la orienta
ción que proporcionó la cultura jurldlca de otros paises, como se logró· al 

(30) 

(31) 
(32) 

Agust!n Cu~ Cánovas. • Historia Social y Económica de M6xlco 1810-1821, PógL 24 
y 25. 
Miguel Oth6n de Mendlzábal. - Oh. cit .. Pág. 136. 
Agustln Cué Cánovas. - Ob. cit., Pág. 68. 
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· fin la Institución del Juicio de Amparo, que no sólo mantiene en definitiva 
la estructura polltica de México, smo que preserva los derechos esenciales 
del ciudadano, dentro de las ooracterlsticas individualistas del régimen 
en que se desarrolla su personalidad humana. 

FINAIJDADES DEL JUICIO DE AMPARO 

Las finalidades del Juicio de Amparo, nos permiten apreciar en toda 
su magnitud, las excelencias de la Instituci6n, cuva naturaleza intrfnseca 
satisface cualquiera exigencia filosófica que desde los tiempos remotos, 
han tratado de alcanzar los sabios jurisconsultos. 

Estas finalidades abarcan la parto dogmática de nuestra Constitu
ción, o sea Ja que se re!iere a los garantías individuales comprendidas en 
los 29 primeros articulos, as! como aquellas disposiciones que se ocupan 
de la jurisdicción competencia! de los Poderes de la Unión, tal como se 
desprende de la definición que del Juicio de Amparo da el Maestro Igna-

. do L. Vollarta, al decir que ''es el proceso legal intentado para recuperar 
sumariamente, cualquiera de los derechos consignados en la Constitución 
y atacados .por una autoridad de cualquiera categoría que sea o para exi
mirle de la obediencia de una Ley o mandato de una autoridad que ha 
invadido la esfera federal o local respectivamente (33) 

El Juicio de AmJXU'o se rige sobre tres ideas capitales, expresada¡¡ 
con toda claridad en la f6rmula Oteriana (34): 

1 ~-El juicio se sigue a petición de la parte agraviada por el acto 
inconstitucional . 

29-Lo parte agraviada tiene que ser siempre un individuo particular. 
39-La sentencia se limitará a Ja resolución del caso concreto, sin 

hacer declaración sobre la ley o acto que motivare la queja. 
En cuanto a la procedencia del Juicio de Am!XJro, el Art. 103 Cons

titucional especif:ca: 
"Art. 103.-Los tribunales de la Federación resolverán toda contro

versia que se suscite: 
"I.-Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías in

dividuales". 
"II .-Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o res

trinjan la soberan1a de los Estados", y 
"III. -Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la 

esfera de la autoridad federal'' . 
Por tanto, el Juicio de Amparo procede en el caso de que la viola

ción afecte las garantlas individuales, debiendo promoverlo exclusivamente 

(33) El Juicio de Amparo y el Wrll ol Habeas Corpues, Póg. 39. 
(34) Felipe Tenr.i Ramlrez .• Derecho Constitucional. Pág. 457. 
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el particular ofendido, por si o por su representante o defensor, en virtud 
de que las garantias ¡protegen intereses particulares. 

Cuando ne trate de invasiones de Jurisdicci6n, es menester que la 
violación de la Constitución motive perjuicios directos a las personas físicas 
o morales de Derecho Privado, tal como lo expresa la Frac. 1 del Art. 107 
Constitucional que en su parte relativa dice: "Art. 107.-Todas las contro
versias .... Frac. 1.-La sentencia será siempre tal. que s6lo se ocupen 
de individuos paticulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el 
caso particular sobre el que vcrno la queja. . . cte.; de donde Ee deduce 
que la Federaci6n o un Estado local no pueden promover Amparo, por ser 
entidades poUticas (35). 

CONTROL DE CONSTITUCIONAIJDJ\D 

El juicio de Amparo no es un sistema de defensa integral de la Cons
. tituci6n, porque no actúa como garantia del cumplimiento de todas las nor

mas que integran a la misma, sino que es un sistema de control por 6rgcmo 
judicial de la supremada constitucional. cm cuanto tengan interés los in

. dividuos o las entidades jur1dicas de Derecho Privado en su recta apli
cación. 

"Si el Juicio de AmpÓTo respondiera en su estructura a la confi
guraci6n de un sistema puro de defensa Constituci,,nal. con propósitos 
orientados al fin exclusivos de evitar o reparar la violación de la Carta 
Fundamental -dice el Lic. Mariano Azuela- el criterio de la sentencia de 

. Amparo, los fundamentos para concederlo, tendrfan a derivar necesaria y 
exclusivamente de un precepto constitucional, las únicas cuestiones que 
se abordarian en las sentencias da amparo serian cuestiones propiamente 
constitucionales y el juicio merecerla la denominaci6n do Juicio Constitu
cional" (36). 

El Juicio de Amparo i:;6lo procede para aquellos ar.tos directa.mente 
inconstitucionales o que redunden en la violaci6n de la Constituci6n, como 
sucede por ejemplo en el caso de los Poderes que invaden sus esferas de 
competencia mediante interferencias redprocas o unilaterales. 

CONTROL DE LEGALIDAD 

As[ como el Juicio de Amparo es un sistema de control de la consti
. tucionalidad, también lo es de la legalidad al proceder contra los actos que 
impliquen la violaci6n de una Ley Ordinaria, cuya pluralidad informa a 

• las· lbstituclones Jur1dicas que la Constitución reglamenta. 
Los Artículos 14 y 16 <;onstitucionales confieren un carácter de ga

. ranfa individual y un principio de omplisima legalidad, como lo veremos 
·a continuaci6n: 

(35) Mariano Azuelo Jr. - Lecciones de Amparo. Pá9a. 4 y 5, ler. Cap. 
(36) Jdem, Pág. l, Cap. 2do. 
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El Art. 14 Constitucional, que regla los negocios de carácter- civil 
penal y por analogfa, los administrativos, mercantiles y de trabajo, defci 
operar al Juicio de Amparo como medio de control de legalidad, en el caso 
de que exista un agraviado por autoridad que no haya aplicado la ley en 
cuanto a su letra, interpretación JurfdX:a o en su defecto, los principios 
generales del Derecho. 

El Amparo procede igualmente de acuerdo con el Art. 14, contra los 
actos de autoridad distinta de las judiciales o de loo Juntas de Conciliación 
y Arbitraje

1 
ya sea en su resolución definitiva por violaciones cometidas 

en ella o aurante el proced'Jmiento, dando lugar en estas circunstancias y 
en última instan da, al Recurso do Revisi6n. 

Por cuanto se refiere al Ar!. 16 Constitucional, que contiene la idea 
central de "Autoridad Competente", da lugar al Juicio de Amparo cuando 
la realizaci6n del Acto o Expedición de una Ley no emana de la autoridad 
antes dicha, tal como lo indica la Jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia que textualmente expresa: "La competencia constitucional o sea 
la que se refiere a la órbita de las atribuciones de los diversos Poderes, es 
la úntca que está protegida por medio de las garantías individuales" (37). 

"El concepto más útil para concebir al Juicio da Amparo como me
dio tutelar del régimen de legalidad 1ntegro-aiirma el Lic. Ignacio Bur
qoa- tanto de los preceptos constitucionales, como do la legislación ordí
narl'CI, hasta en los más infimos reglamentos, que tienen el carácter de 
leyes desde el punto de vista material, es el contenido del Art. 16, es de
cir, el de CAUSA LEGAL" (38). 

AMPARO COHTRA LEYES 

Si el juicio de Amparo se otorgara antes de la aplicaci6n de una 
Ley, tendria la caracterislica de genercl!dad, convirtiendo a la misma en 
letra muerta; sin embargo, la Turisprudcncia de la Suprema Corte toma 
como base perra la procedencia del Juicio de Amp::iro contra una Ley, el 
perjuicio individual que ésta cause en el momento de aplicarla y -como ex-
cepci6n, es decir, que la oportunidad para impugnar una Ley por medio 
del Amparo, opera en función del perjuicio que ocasione al quejoso, ma
nifestado en el momento de zu aplicaci6n o ejecución (39). 

PROTECCION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

El Juicio de Amparo protege los Derechos Pdblicos de la persona, 
"a quienes se da el rango de constitucionales por considerárselas susceP-

(37) Apéndice al Tomo XLCVI!. - Pág. 431. 
(38) Felipe Tena Ramlrez. - Ob. cit. Pág. 265. 
(39) Felipe Tena Ramlrez. • Ob. cit. Póg. 475. 



· tibles de ser menoscabadas con m6s frecuencia por la autoridad y mere
cedores por tanto, de una protección especial" (40). 

. Son en consecuencia, garantlas individuales, todos los medios con
signados por nuestra Constituci6n para asegurar el disfrute de un dere
cho y qquéllos que en esta calidad, necesita el individuo para el desarro
llo integral de su personalidad humana, constituyendo de esta manera, la 
base esencial sobre la cual descansan las Instituciones Nacionales. 

Por lo expuesto, el Juicio de Amparo procede en términos genem
les (41): 

A.-Contra la esclavitud y las restricciones a Ja libertad de pensa
miento, de palabra, de prensa, de conciencia, de cultos, de trabajo o ifl
dustria, de petición, de asociación o reunión, de portaci6n; de armas¡ no 
prohibidas, de salir, viajar o entrar al territorio de la República, de resi
dencia, etc. 

B.--Contra la prisión y la detención arbitrarias o que se prolonguen 
. por m6s de tres d1as; contra la prisión por deudas de carácter puramente 

civil o en caso de que ameritándola por delitos que merezcan pena corpo. 
ral de menos de cinco años, se niegue la excarcelací6n bajo fianza o 
caución. 

C.-El Amparo protege la defensa de loo reos, en los juicios del or
den criminal y garantiza la inviolabilidad de la persona, de la familia, del 
domicilio, los papeles o las posesiones, asi como la administraci6n de una 
justicia pronta y expedita y sin costas por los tribunales previamente es
tablecidos, en los que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a leyes expeditas con anterioridad al hecho. 

D.-Sirve también el Juicio de Amparo, para hacer efectivas las dis
posiciones fundamentales del Derecho Penal Moderno, en aquello que se 
refiere a que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito; que 
no se pueden aplicar leyes por analogía, etc. 

E.-El Juicio de Amparo asegura la prohibición constituc:onal de los 
monopolios y el respeto a la propiedad privada, la que no podrá ser ex
propiada sino por causa de utilidad pública y mediante indemnización, etc . 

. (40) Bis. - Pág. 458. 
(41) Ignacio L. Vallarta. - Ob. cit. Pág. 40. 
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CAPITULO IV 

ANTECEDENTES EXTRl\NJEROS DEL JUICIO DE AMPARO 

"En el fondo de todas las instituciones humanas, está la naturaleza 
del hombre como generadora y como impulsora", dice el Licenciado Emi
lio Rabosa (42) al comentar la famosa definición de Montesquieu acerca 
de que "Las leyes son las relaciones necesarias que te derivan de la na
turaleza de las cosos". Asi pues, el Juicio de Amparo como Institución, es 
un producto genuino de la sociedad mex*:ana, esencialmente derivada por 
su geografia, composici6n racial, cultura y sucesión incesante de hechos 
y fenómenos sociales. 

Sin embargo, no puede afirmarse exhaustivamente que el Juicio de 
Amparo sea una obra exclusiva de México, porque si bien su estructura 
tiene mucho de original, lCIS rakes primeras y remotas se encuentran 
en paises de otras latitudes como Inglaterra, Francia, Espa.-ila y los Esta
dos Unidos, cuya civilización ha aventajado en muchos siglos a la nuestra. 

Por tanto, para abordar mejor el problema relativo a la génesis del 
Juicio de Amparo, es imprescindible explorcr primeramente en los paises 
suprad:chos, aquellos principios fundamentales que lo informan. 

INGLATERRA 

Es en Inglaterra donde la proyección de los derechos humanos al
canz6 gran desarrollo, constituyendo el antecedente más n1Udo del régi~ 
men de control constitucional y de protecci6n a los derechos fundamenta-
les del hombre. , 

Invadido el país primeramente por bandas germánicas, los anglos 
y los sajones, después por los daneses y finalmente por los normandos, 
fué recibiendo la introducci6n de los usos y costumbres de estas tribus al 
desarrollarse en forma jur1dica, por kl labor permanente de los jueces a 
través de sus decisiones y sentencias, llegaron a integrar el famoso cuer
po jurídico llamado COMMON LAW, base fundamental del sistema de 
derecho inglés. 

(42) Emilio Rabaaa. • El Juicio Constitucional.· Pág. 12. 
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Por ellc:n. antes de la inv:::rzi6n normanda, el Podvr era eíercido r,or el Rey, 
::mistido de un CONSEJO DE SABIOS o WCT AN, cuym facultades do go
bierno abarcaban les ramas ejecutiva, legislativa y judicial. 

los primeros Tribunales fueron el WITAN, el TíllBUNAL DEL CON
DADO y EL CONSEJO DE LOS CIEN, existiendo Tribunalns comunales o 
populares de carácter consuetudinario con cierta autonom1a. Se descono
dan las formas elementales del prococlimionto y como único medio de ad
ministrar justicia, se practicaban los llar.iodos Juicios de o· os consistentes 
en Juicios mediante Juramento, Juicios de Ordalias y del Duelo recono
ciéndose al mismo tiempo la TREGUA. o PAZ DEL REY de cierto~ lugares 
y personas que al violarse signif coba un atentado a la autoridad del Rey, 
concepto que después se .hizo extensivo a todas las personas, cosas rea
les y épocas del reino. 

Después de la conquista do los normandos, el podor del Rey se con
solidó supeditando a su autoridad todas les regiones del país y estable
ciendo. principios básicos como el de que la propiedad y la posesión de 
la: tierra estaban bajo el mando y patrimonio reales, constituyendo asi el 
MAYOR o SEnORIO la unidad econ6mica y social del reino, ya que la 
propiedad de los grandes latifundios pertenecientes al Rey fueron pose1-
dos por los señores feudales o lores (43). 

La justicia se imparHa durante la época a que nos venimos refirien
do, en 1.a casa del Rey o donde quiera que estuviera, imponiéndose la de
legad6n de sus facultades ante Je imoosibilidad material y por tanto, mo
tivando la transformaci6n del CONSEJO DEL WITAN en una CURIA RE
GIS o CORTE DEL REY. de la que derivaron más tarde el PARLAMENTO 
y los TRIBUNALES como el BANCO DEL REY, EL COMMON PLEAS y el 
EXCHEQUER, encargados respectivamente de la justicia criminal, cobro de 
deudas; impuestos y dineros de la Corona, abandonándose asi a los viejos 
Tribunales y acomodando a la autoridad central la práctica de los usos y 
costumbres compilados en el COMMON LA W, sustentadore3 de los prin
cipios esenciales sobre Ja scgur:dod personal y la propiedad (44). 

. A principios del Siglo xm, los barones V señores eri la lucha con el 
Rey Juan lo obigaron a firmar lo GRAN CARTA, primer Estatuto PoUtic:o 
de Inglaterra cuyas disposiciones no permit!an al Rey establecer impuestos 
a los súbditos, sln el consentimiento del GRAN CONSEJO del reino inte
grádo por arzobispos, obispos, condes y barones; a no tomar nada para 
sus oficiales sin pagar el precio fijado por los propietarios; a que ningún 
hombre pudiera 1ser detenido ni reducido a prisl6n, ni atacado en sus de
rechos, sino en virtud de una sentencia dictada por ws pares y confor· 
me a la LEY DE LA TIERRA, estableciendo que para asegurar la ejecuci6n 
de tales convenciones, se elegir1an 25 barones como guardianes conserva-

(43) Osear RabaEa. • El Derecho Angloamericano. - Págs. 67 y 68. 
(44) Em!Ho Raba:ia. • Ob. cit. Págs. '!! y 38. 
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dores que en caso de que el Rey violara la CARTA, se apoderarlári de sus 
castillos y tierras hasta que el mol fuese reparado (45). 

La CARTA MAGNA di6 a los ingleses por consecuencia a la vez qua 
las garant!as de libertad individual. las garantías de orden 

1

polltico, ade
más de un derecho de resistencia cuando aquéllas no ·fueren respetadas. 
Sin embargo, las violaciones continuaron hasta que un Magistrado del 
COMMON PLEAS, Sir Bracton, afirmó que "El Rey gobierno debajo de Dios 
y de la Ley" (46). 

Posteriormente y como com:.:f:'lcuencia de las luchas entabladas en con
tra del Rey Enrique lll, ce impusieron una serie de disposiciones que com
plementaron la GRAN CARTA, llamadas ESTATUTOS O PROVISIONES DE 
OXFORD, que confiaban a los señores la atribución de aconsejar al Rey 
y enmendar todo aquello que fuero necesario. 

En los comienzos del Siglo XVII se llevó a efecto un hecho de extra
ordinaria importancia jurldica: Jacobo I sostuvo su derecho real como una 
directa delegación divina; pero Sir Edword Coke que presidia el Tribunál 
del COMMON PLEAS, llegó a la concluS:ón de que la LEY SUPERIOR esta
ba por encima de toda autoridad, aún del mismo Rey y del Parlamento. 

Sir Coke y el Tribunal sostuvieron la supremada · de la Ley de la 
Tierra, el COMMON LA W, estatuido en la CARTA MAGNA con ciertos 
princ'ipios de justicia universal a los que debfan someterse el Soberano 
Y el Parlamento, debiendo los Tribunales no aplicar ni obedecer las le
yes del Parlamento que los violasen; pero al pretender el Rey retirar las 
controversias de la Corte para concluirlas. Sir Coke fué depuesto de su 
elevado cargo, no obstante sus principios trascendentales quedaron plas
mados en la doctrina jur!dica universal. 

El sucesor de f acobo I, aceptó la PETICION DE DERECHOS que el 
Parlamento le presentó, por los que r.e obligaba a la Corona a no decre
tar impuestos sin la sanción del Porlar.icnto, a no acuartelar soldados ni 
imponer la ley marcial en tiempos de paz y a no realizar aprehensiones 
arbitrarias; Carlos I acept6 tales derechos a condición de que los jueces 
no impusieran su autoricad contra órdenes reales. cosa que sumisamen
te fué cumplida en relaci6n con el HABEAS CORPUS. 

La imi:;osici6n de Carlos I produjo la reacci6n necesaria para que 
su hijo Carlos JI, otorgara la ley del HABEAS CORPUS en 1679, esta· 
tuto que amplió la jurisdicción de los Tribunales habilitando fechas pa
ra sus diligencias, autorizando gestores en su promoción e ianponiendo 
penas a los jueces negligentes, a los sheriffs, carceleros y funcionarios que 
resistieren o demorasen la presentación del preso al 'li1ibunal que lo pi
diere y autoridades y agentes que sobre un hecho ya juzgado, aprehen
dieren de nuevo al reo. 

(45) Albert Malet. - la Edad Media. - Pág. 75. 
(46) Emlllo Rabaza. - Ob. cit. Pág. 82. 
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El HABEAS CORPUS fué "un procedimiento consuetudinario -co
mo afirma el Licenciado Rebasa- que permitía someter a los jueces el 
examen de las órdenes de apreihensión ejecutada y la calificación de la 
legalidad de sus causas e importaba la más real y efectiva garant1a de 
libertad personal" (47). 

A diferencia de la CARTA MAGNA y demá'SuEstatutos que .fueron 
expedidos con meros derechos declarados, el HABEAS CORPUS implica 
en si un derecho garanUzado que señala un procedimiento para hacerlo 
efectivo en contra de las autoridades que lo vulneraran. 

Finalmente, a la llegada del pr1ncipe Guillermo de Orange y la Prin
cesa María al trono inglés, después de que los movimientos revolucionarios 
derrocarron a Jacobo IJ, el Parlamento formuló otro Estatuto que ampliaba 
las garant1as individuales conocidai:;, como la libertad de tribuna, de por
taci6n de armas, etc., llamado DECLARAClON DE DERECHOS o BILL OF 
RIGTHS, cuya amplitud superior a los 4 Estatutos anteriores, quitaba defi
nitivamente al Rey el poder de suspender las leyes o de dispensar su cum
plimiento, asegurando d51 mismo al Parlamento, Ja libre elección de sus 
miembros, de sus deliberadones y procedimientos, otorgando al pueblo el 
derecho de hacer peticiones al Monarca y confirmando el juicio por jurado. 

De todo lo dicho puede inferirse que Inglaterra, no tiene una Cons
titución unitaria como las de la mayor parte de lo::i paises del mundo, sino 
que está integrada por 4 Estatutos legales ya referidos y el DERECHO CO
MUN o COMMON LA W, completado por la Jurisprudenda de los Tribunales 
ingleses; mas lo distintivo del sistema jur!dico constitucional de este pais, 
cuya existencia constituye un verdadero antecedento de nuestro Juicio de 
Amparo, es el HABEAS CORPUS, medio directo, aut6nomo y de impugna
ción de los actos ilegales de la autori.dad. 

FRANCIA 

Es interesante el conocimiento del Constitucionalismo Francés, que co
mo dice el Maestro Angel Alanls Fuentes, "es esencial y eminentemente re
volucionario y tumultoso, pero racional, profunde y sistemático" (48), por
que de él se deriv6 en gran parte nuestra doctrina constitucional y como 
un ejemplo viviente del desarrollo de la espiritualidad latina, lograda a tra
vés de un proceso de formación cultural casi perfecta. 

Poblada desde sus remotos tiempos por tribus guerreras audaces y 
dinámicas, producto del medio geográfico europeo, Francia fué gobernada 
dentro de sus formas de vida poHfa:a distintas a las de la cultura oriental, 
por un patriarca conductor de mooas humanas que más tarde se convirtió 

(47) Ob. cit. Pág. 86. 
(48) Derecho Constitucional. • Pág. 267. 
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en jefe militar y finalmente en Soberano absoluto, dueño de pueblos y 
tierras. 

Durante la Edad Media y hasta antes de que el país entrara en un 
proceso de organización constitucional. el derecho del Monarca era inalie
nable e indiscutible, s;n limitaciones de ninguna clase y encamado en la 
propia personalidad del mismo, a modo de un derecho de propiedad sobre 
las cosas. . ...... . 

Em¡::ero, a la llegada de los principios del Siglo XVIII se perfilaron 
las corrientes filos6ficas que fijaban las relaciones entre el .poder público y 
los gobernados, en el Eentido de que aquél debla respetar y consagrar en 
el orden jurtd'co las prerrogativas inherentes a la persona, la propiedad, la 
seguridad, etc. (49). 

Dentro de esas corrientes lilos6ficas, cabe citar al pensamiento de 
los flsi6cratas. como un movimiento teórico doctrinal que consideraba al in
dividuo aislado o formando asociaciones como capaz de desarrollar una ac
tividad suficiente para la satisfacción de sus necesidades individuales o ge
nerales y por tanto, que el Estado lo debla dejar para que obrase libremen
te no alterando con su intervención al libre juego de las leyes económicas, 
haciendo sentir excepcionalmente su autoridad, s6lo para asegurar la liber-
tad de acción. · 

A su vez ol Enciclopedismo por medio de sus expositores como Dide. 
rol, D'/Uambert, Montesquieu, etc., pretendi6 erigir teóricamente al mundo 
sobre la consagración definitiva de los derechos naturales del hombre, ela
borando un sistema de gobierno c:11va leoalidad descartara la arbitrariedad y 
el despotismo, mediante Ja DIVJSION DE PODERES, con atribuciones espe
ciales y distintas a modo de frenes y contra pesos rcdprocos. 

Sin embargo, la teoría que más influy6 en el pueblo francés fué 
sin duda la contrac!ualir.ta de Rousseau, quien ec.~6 por tierra el hierático 
principio del origen divino de los Reyes al afirmar, que el hombre en estado 
de naturaleza es bueno y feliz, pero que para satisfacer las exigencias de 
la vida hubo de orqanizarse v elegir a sus nropios jefes, acuerdo popular 
o CONTRATO SOCIAL mediante el cual la institución de gobierno no 
dependió de la imposición de la fuerza ni de acto alguno sobrenatural, 
sino del reflejo mismo de la voluntad colectiva que en el caso de que los 
Jefes delinquieran o [al tasen a sus deberes para con la agrupación,. tenia 
el derecho de retirc.trles el poder que les otorg6, observándose en esta teo
ría Rouseaniana que paralelamente al derecho de elección está al de 
insurrección (50). · 

Asf el poder monárqu!:co basado en un sistema teocrático, por con
siderar que su oriqen y fundamento radicaba en la Divinidad, fué com
batido violentamente por el Tercer Estado o Estado Llano compuesto por 

(49) fqnaclo Burgoa. - El fufcio de Amparo. Pág. 72. 
(50) Contrato Social. - Ediciones Ercilla 1943. 
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burguéses, artesanos y obroros agr1colas franceses que cansados de tan
ta opresi6n e iniquidad, se lanzaron a la revolución. 

La Revolución Francesa de 1789 destruy6 de una manera súbita y 
repentina el rógim~n monárquico absolutista e implantó otro de naturaleza 
democrótica, liberal, individualista y republicana, en el que las garantlas 
individuales proclamadas por la DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL 
HOMBRE Y DEL CIUDADANO votada el 27 de abril del propio año, cons
tituyeron el modelo m6s importante de los adelantos jur1dicos del mundo, 
cuya adopción fuó reo.lízc:da por nuosra Patria, desde quo naci6 a la vida 
juñdica independiente. 

La DECLARACION antes dicha contiene docisiete articules que ex
presan claramente su definición individualista y liberal. como se podrá 
ver en algunos de ellos que a continuación se transcriben: 
. "1.-Los hombres nacen y pennanoccn libres o iguales en derechos; 
las distinciones sociales no pueden fundarse más que sobre la utilidad 
común''; 

"Il.-El lin de toda asociación polltica es la conservación de los de
r9Chos naturales e imprescriptibles del hombre; estos derechos son la 
libertad, la propiedad, la seguridad y la resistoncia a la opresión"; 

"Iíl.-El principio de toda soberan1a reside esencialmente en la 
naoi6n; ningún cuerpo ni individuo puede ejercer autoridad qua no emane 
de ella expresamente"; 

"IV.-La libertad consiste en poder hacer todo lo que no dañe a 
otro. Do aqu{ que el ejercido de les derechos naturales del hombre no 
tenga r.iás Umitcs que los que aseguren a los otros miembros de la SOCle· 
dad el goce de esos mismos derechos; estos limites no pueden terminarse 
más que por la ley"; 

"VIL-Ningún hombre puede ser acusado, detenido o preso más 
que -sn los casos determinados por la ley y según las formas prescritas en 
ella. Los que soliciten, expidan, ejecuten o hagan ejecutar 6rdenes arbi
trarias, deben ser castigados; poro todo ciudadano liamado o detenido en 
virtud de la ley debe obedecer al in::itante, hcciéndosc culpable por su 
resistencia"; 

"X.-Nadie debe ser molestado por sus opiniones, aún religiosas, 
con tal que su manifestación no trastorne el orden público establecido 
por la ley"; 

"XI.-La libre coml1nicacíón de los pensamientos y de las opiniones 
es uno de los derechos más preciosos del hombre; todo ciudadano puede 
hablar, escribir o imprimir libremente, pero debe responder del abuso de 
esta libertad en los casos determinados por la ley"; 

"XVI.-Toda sociedad en que la garantta de los derechos no está 
asegurada ni determinada la separación de poderes, no tiene constitución"; 

"XVII.--Siendo la p:o.piedad un derecho inviolable y sagrado, na
die puede ser privado de ella, sino cuando la nece3idad pública legal-
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mente comprobada. lo exija evidentemente y bajo la condlci6n de una 
justa y previa inde1.nn:2aci6n" (51). 

Las disi:osldones contenidos en esta DECLARAClON DE LOS 
DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO elevada a la ca
tegorfa de C6digo Fundamental en Francia, no fueron cumplidas en la 
práctica y se vieron constantemente contravenidas y violadas; pero un 
poUtico y jurista francés llamado SIEYES, concibió la idea de formar un 
Organismo con atribuciones que garantizaran los derechos declarados 
en 1789 y que denominó JURADO CONSTITUCIONAL. 

Napoleón 1 c:onoci6 o implantó el Proyecto do Sieyes con el nombre 
de SENADO CONSERVADOR, integrándolo con l 00 miembros distingui
dos y dándole c:aracter1sticos de inamovilidad con buena remuneración, 
para controlar el or<lon r.onctítucionol y procurar que los Poderes se con
servaran sometidos a sus disposiciones. 

El SEN'AOO CONSERVADOR de Napoleón f racas6 ante la reduC:ción 
de su n\Ímero de integrantes y supresión definitiva por el propio Empe
rador. 

La Constitución Francesa de 1852 volvió a ensayar el SENADO 
CONSERVADOR con funciones de tutela y preservación ejercitadas a ins
tancias del gobierno y de los c)..tdadanos, pero nuevamente fal16 el intento 
debido al impacto de la dictadura do Napoleón lil. 

De esta manera el sistema de control por 6rgano pol1tico fonnulado 
por Sieyés en el Régimen Constitucional Francés, representa uno de los 
antecedentes más eficaces P::Ira el Juicio de Amparo Mexicano. 

ESPAR.l\ 

El Derecho español arranc.:a desde los bárbaros visigodos cuya mo
narquf a derribaron les árabes en el Slglo VI11, hasta la organizaci6n de 
los nuevos estados cristianos de la Epoca Feudal. 

La autoridad en los pequeños Estados Pn manos de los condes, di6 
origen a la formaci6n de los reinos dentro de los cuales llegaron a coexistir 
la población musulmana y la cr!sliana, con activas relaciones materiales 
e intelectuales; ast el Rey ejerda la hegemon!a de su poder sobre grupos 
de señores que como en Castilla, llegaron a constitulr pequeñas repúbli
cas y monarquías con leyes, costumbres y ritos diferentes. 

De esta Cirganizaci6n social de Ja Pen!nsula Ibérica, resultaron 
. constantes luchas no s6lo contra los moros invasores sino dentro de los 
señores mismos, a través de los cuales éstos se adueñaban de extensos 
territorios que quitaban a los musulmanes por propia iniciativa o aliados 
o los Reyes, anponiendo exacciones o tributos a los pobladores de tan 
variadas clases como atentatorios de la dignidad humana. 

Los Reye~ llegaron a tolerar tantos abusos de los señores, susten· 

(51) Oeclaratlon des Drolts de L'Homme el du Ciroyen. - Malet. - La Epoca Contempo
ránea, l Parte. Pág. 13. 
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tando al mismo tiempo como pol1lica para dominarlos la concesi6n do 
derechos a las gentes, bien de las regiones fronterizas con los moros o de 
los relnos cristianos que significaban un peli1gro constante, entre ellos, los 
privilegios y mercedes como la exenci6n de contribuciones y servicios o 
autonom{a pol!tica y reconocimiento de las prácticas consuetudinarias. 

Las libertades otorgadas por los Reyes y aún señores, estaban en 
proporción a la necesidad de poblar las villas o conseguir apoyo para ro
bustecer sus luchas y se contentan en documentos llamados CARTAS
PUEBLAS o FUEROS MUNICIPALES, en las que se confiaba el gobierno 
local a concejos o asambleas de vecinos con facultades administrativas 
y judiciales, dando origen as1 al Réglmen Munidpal (52). 

En el reino de Arag6n por ejemplo, encontramos una Institución 
creada en 1348 bojo el nombre de PRIVILEGIO GENERAL, que otorgaba 
derechos fundamentales al individuo, oponibles a las arbitrariedades do 

. Poder as1 fuera éste del Rey o de Organos delegados, tutelando la libertad 
. personal o controlando la legalidad de los actos realizados por los tribu

nales. 
En el reíno de Cashlla exístla además de lo anteriormente señala

do en el de Arag6n, el JUSTICIA MAYOR que entre otras atribuciones 
velaba por la recta observancia de los fueros, aunque en el reino de Ara
g6n además del Justicia, hablan CORTES encargados de observar los 
ramos de la administración pública y de combatir los abusos, llegando 
casos hasta de poner al Rey que violando su juramento no conservara las 
libertades. 

De este modo la Leqislaci6n Feudal española se enriqueci6 con nu
merosos docum!entos jur!dicos, entre los que podemos citar: las mismas 
CARTAS PUEBLAS y FUEROS MUNICIPALES. el FUERO VIEJO DE CAS
TlllA o FUERO DE LOS FITOSDALGO el FUERO REAL, con sus suple
mentos, LEYES PARA LOS ADELANT ADQS MAYORES LEYES, LEYES 
NUEVAS con los escritos que los ilustran o LEYES DEL ESTTI~O y el ES
PECULO, LAS SIETE PART!DJ\S, EL ORDENAMIENTO DE ALCALA, las 
ORDENANZAS REALES de CASTILLA, Etc. 

Durante el reinado de Jos Reyes Cat61ico':l, no sólo cambi6 el estado 
polilico y social de Esp:xña, desar.;areciondo el régimen Feudal, sino que 
los Reyes quedaron como dueños absolutos de la nación, logrando la uni
dad poHlica de las diversas agrupaciones confederadas y marcando rutas 
al derecho mediante nuevas legislaciones como las ORDENANZAS REA
LES y las LEYES DEL TORO, que por no haber sido interpretadas ni acla
radas por los Monarcas, fueron incorporadas a la NUEVA RECOPILACION 
y NOVISIMA, mismas que se conservaron en vigor hasta en las Colonias 
Espaiiolas (53). 

Con la invasión Napole6nica, España quedó sin gobierno central. y 
al mismo tiempo que luchaba por su independencia, las regiones del pa1s 

(52) Miguel S. Macedo. - Apuntes para la Historia do! Derecho Ponal on México, Pág. 67. 
(53) Bis, Págs. 131 y 138. 
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se erigieron en centros de acción polltica bajo la autoridad de Juntas· Gu· 
bemativas, para realizar sus aspiraciones poHticas y sociales ahogadas 
por el absolutismo anterior. 

las Cortes como Asambleas Representativas de la Nación fueron 
renovadas para suplir la ausencia del Rey encarcelado por Napole6n y de 
ellas, la de CADIZ. el 19 de marzo de 1812 expidi6 la Constitución de la 
Monarquia Española, publicada en México el 30 de i::eptiembre del mismo 
año para su cumplimiento y que tuvo una estructura jurídica diferente .a 
las leyes anteriores, por limitar las !unciones reales a través de una decla.. 
ración de garontlas individuales, seguramente bajo la influencia de la 
Revolución Francesa, aún cuando es de hacerse notar especialmente. 
que esas garant!as no contaron con un medio jurklico de preservarlas, el 
qua en cambio ya se observa en la Constitución Monárquica de 1876. 

Tal fué, a grandes rasgos, el proceso evolutivo del régimen juridico 
español, cuyos puntos de semejanza y como antecedentes del Juicio de 
Amparo Nacional, podrán fácilmente identificarse. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMEIUCA 

Con motivo de las persecuciones relig:osas llevadas a cabo por 
Inglaterra durante el Sigio XVU, numt::rcsos católicos y protestantes huye
ron a tierras de Amérioo descubierta, donde fundaron prósperas y flore
cientes Colonia.; lngle~as. 

Los emigrantes fu eran dotados de documentos llamados CARTAS, 
que eran concesiones o autorizaciones otorgadas a compañkts e indivi
duos, mediante las cuales se fijaban las facultades, formas de gobierno 
y administración para las Colonias. 

Los principales lugares de radicoci6n fueron Massachússetts, Rhode 
Island y Connecticut; los católicos se establecieron en Martland y los ul
traprotestantes en Nueva Inglaterra, donde cultivaron sus propias tierras 
por tener proscrita la esclavitud ante el temor de ser superados por una 
población negra, en tanto que Jos colonos de Virginia y el Sur, emplearon 
en sus plantaciones a una multitud de esclavos negros importados del 
Africa. 

. La heterogeneidad de origen y diversidad de condiciones geográ-
ficas en que vivieron los ingleses en América, "no permitieron una verda
dera comunidad natural" (54); sin embargo, la urúdad fué lograda años 
después cuando la Metrópoli exigi6 fuertes tributaciones a las Colonias, 
mediante la asociación de las Ciudades que acabaron por integrar los 
Condados, gobernados por medio de Representantes de las primeras. . 

En efecto, la guerra de Inglaterra en contra de Francia, dej6 a 
aquélla en diffciles condiciones económicas no obstane su vicioria, por lo 
que, tomando en cuenta el estado de progreso de las referi9as Colonias, 
la Madre Patria decretó grandes contribuciones para restablecer el equi.: 

(54) H. G. Wells. • Historia Universal, Pág. 326. 
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Ubrio. fijando impuestos sobre el azácar y la melaza, explotados en gran
des proporciones por los pobladores de Connectlcut paro fabricar el ron 
que exportaban al A!rica a cambio de esclavos; a:si mismo se gravaron el 
vidrio. el papel, un impuesto del sello y sobre todo el té, tratando de fa. 
voreoer a la. Cia. Londinense de las Indias Orientales, en perjuicio de los 

·navieros americanos; estas tributaciones contrariaron profundamente a 
los colonos americanos y protestaron constituyendo una LIGA LEGAL DE 
NO IMPORTACION. 

El conflicto entre Inglaterra y sus Colonias lué agudizado por un he
cho histórico, cons·s1ente en la llegada al Puerto de Boston en 1773, de tres 
cargamentos de té que arrojaron al mar un grupo de hombres disfrazados 
de indios, hecho con el cual dieron principio las luchas por la independen
cia de las Colonias Americanas. 

En el Acta de lndependencia lograda el 4 de julio de 1776, se sostuvo 
el "derecho fundamt·ntal de un pueblo para romper o desenvolver lazos que 
lo ligan con su gobierno, cuando este gob:(!rno, extralimitándose en sus 
funciones, alcanza a violar los derechos derivados de las leyes de la natu· 
raleza y de la voluntad de D:os", (55), as1 como una relación de los agra
vios y justificaciones de la Independencia. 

Ante la necesidad de garantizar la nueva estructura polltica adqui
rida. se formularon lot ARTICULOS DE CONFEDERACION Y UNION PER
PETUA. conservando los NUEVOS ESTADOS una fuerte tradición de auto
nomia y libertad. debidos al desarrollo independiente de cada uno de 
ellos con base en las CARTAS. 

La Carta de la Confederación se elaboró en 1778, estableciendo un 
CONGRESO como Organo de unión entre todas ias C"...olonias elevadas a 
la categorla de Estados. cuyos facultades serian la de legislar sobre mate
Tia de comercio, moneda, fuer7.a cnnada, etc.; pero las luchas políticas e 
ideológicas dieron lugar a censuras y criticas a la Carta, por lo que reali
zada la Prlinera Convención en Anápolis, se pidió la celebraci6n de un 
nuevo Congreso Constituyente que verificado en Filadelfia, aprobó la 
nueva Constitución de los Estados Unidos aceptada por les Estados en 1790. 

La Constitución Norteamericano consignó las formas Republicana, 
Federal, Representativa y Democrática, al igual que la organizaci6n de los 
tres poderes clásicos: Ejecut.vo, Legisaivo y fudicial, creando al primero un 
Con9ef o Auxiliar de Ministros, dos Cámaras al Poder Legislativo y erigien-
do al Poder Judicial con absoluta independencia ée los otros dos. · 

Es de hacerse notar que la Constitución a que aludimos no contenta 
los derechos fundamentales del hombre como las demás Constituciones 
modernos, sino que fueron incorporados dos años después de su · vigencia 
en ENMIENDAS que comprendieron las garantlas individuales o derechos 
p{iblicos subjetivos del ciudadano, como lq libertad de palabra, de· im
prenta, de asociación, etc. 
--·---. 

(55) Angel Alanis Fuentes. • Derecho Conslltuclonal. Póg. 215. 
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l Los derechos declarados del régimen conalitucional americano, tle· 

nen diferentes formas de protección, pues desde que se fundaron las Co
lonias, se practic6 el COMMON LA W trasplantado de Inglaterra y el HA
BEAS CORPUS como medio protector do la libertad contra las prisiones 
arbitrarias, ~l q1Je adopt6 la Conslituci6n Estadounidense como un órgano 
de control local, salvo los casos de competencia federal. 

Otra !orma de oarcmtizar los derechos individualell establecido en la 
Constiuci6n Federal antes dicha, es el Juic:"o Constitucional denominado as{ 
por el Licenciado Rabosa y cuya definición se contiene en su estudio reali
zado, al afirmar que "la suprema función reguladora del Poder Judicial, en 
el sistema Americano, med ante el cual mantiene los poderes públicos y 
sus agentes dentro de los lhnitcs que la Constitución les impuso, se ejerce 
sólo mediante el Juicio Constituciona" (56). 

Como se constata, el régimen de control en los Estados Unidos no es 
unitario como en el Juicio de Amparo Mexicano, dado que existen varios 
medios de protección constitucional que tutelan esencialmente aquellas vio
laciones cometidas por autoridades, al aplicar las disposiciones que con
travienen la Ley Constitucional u omiten su ejercicio o de las Leyes Fede
rales emanadas de aquélla y los Tratados Internacionales cuyo control es
tá a cargo de la Suprema Corte. 

Res¡:ecto a la competencia Jurisdiccional, los Tribunales de Jerarqula 
superior conocen de las violaciones cometidas por los jueces ,inferiores 
quedando en última instancia la Suprema Corte de Justicia, conjugándose 
asi la jurisdicción federal con la local de los Estados. 

Los recursos especiales como el WRlT OF ERROR, el INJUCflON, el 
MANDAMUS y el CERTIORARI. tienen diferente aplicaci6n, pues el WRlT 
OF ERROR se interponan contra la sentencia do juez que no aplique la Ley 
Suprema del país; EL WRIT OF INJUC.,IION, es el recurso que se interpone 
ante un juez +xxro que impida o suspenda la ejecuci6n de un acto fücito de 
particular o autoridad, a semejanza de la suspensión provisional en nues
tro Juicio de Ampcro; el WRIT OF MANDAMUS, es la orden de la Suprema 
Corte dirigida a las autoridades o funcionarios para que ejecuten sus pro
pias decisiones; y por último, el WRIT OF CERTIORARI es el recurso que 
Hene por objeto la revisión de los actos de una autoridad judicial inferior 
o de cualquier órgano correlativo, a efecto de rectificar las irregularidades 
habidas durante el procedimiento (57). 

En suma, el Juicio Constitucional de los Vecinos del Norte tiene por 
los datos aportados, características concretas que bien pueden ser antece
dentes del Juicio de· Amparo Nac:onal. 

(56) El Juicio Constitucional. Pág. 34. 
(57} Ignacio Burgoa. • Oh. cit. Pág. 87. 
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CAPITULO V 

ORJGENES NACIONAi.ES DEL JUCIO DE AMPARO 

EPOCA PRElllSPANICA 

Al investigar los orlgenes del Derecho en México, se hicieron algu
nas consideraciones muy generales sobre el-Oerecbo anterior a la Conquis
ta española, por las cuales bien podemos afirmar que no exsite. ningún 
antecedente del Juicio de Amparo en esa Epoca histórica de nuestro pais, 
ya que como expresa el L1cenciado Burgoa al referirse al grupo autóctono 
mós adelantado, "un régimen de formas primitivas y rudimentarias como 
era el azteca, en el que la autoridad suprema, con facultac:les omnímodas, 
era el Rey, es imposible hablar no sólo de la existencia de un medio jurídi
co de protección de los derechos, sino ni siquiera concebir \in sistema de· 
clarativo, consuetudinario o legal de los mismos" (58). 

ETAPA COLONIAL 

Durante la Colonia rigió a México la legislaei6n española tal como 
lo hemos dicho, y oon preferencia las célebres LEYES DE INDIAS, cuya in
tegrac:'6n constituye una síntesis del derecho español y las costumbres 
jur!dicas aborlgenes. 

A través de los tre1 siglos de dominación española, unas leyes fueron 
legisladas por el Rey con la previa aprobaci6n del Consejo de Indias para la 
Nueva España, otras para las Indias en general y otras para Castilla, todas 
obligatorias en las Colonias Españolas de América. 

Pero lo mós importante para nuestro estudio, es que dentro del dere· 
ctio español existi6 una JERARQUIA JURIDICA que consideró siempre al 
DERECHO NATURAL como norma suprema, permitiendo a cualquier agra
viado por la aplicaci6n de una ley contraria a ese principio, eollc:itar la 
protección del Rey aún contra los propios actos emanados del mlamo Rey 
o de sus inferiores, dato que representa un precedente del Juicio de Amparo. 

(58) El Juicio de Amparo. • Pág. 87. 
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AN'l'ECEDENTES DEL MEXICO INDEPENDIENTE 

Iniciada la lucha por la Independencia de México, el derecho español 
deJ6 de tener oplicaci6n en el territorío nacional, tanto por la nueva estruc
turaci6n poUtica y social, como r..or la influencia de las doctrinas derivadas 
de la Revoluci>n Francesa y la presencia del r6gimen jurldico americano. 

CONSm'UCION DE CADIZ 

La Constituci6n Española de 1812, que nunca rigió fntegramente en 
la Nueva España, sirvió do orientación para elaborar les primeras Consti
tuciones del pals, romp:6ndose con ello y en forma definitiva, la tradici6n 
furldica española. 

CONSTITUCION DE APATZINGAN 

Por cuanto se refiere a la Const:tución de Apatzing6n, promulgada 
en 1814 por el histórico Congreso Constituyente que reunió y patrocinó el 
insigne don f os6 Marla Morelos y Pavón, no tuvo vigencia positiva en toda 
la nación en virtud del estado de cosas reinantes, y sólo representa como 
acertadamente dice el Licenciado Felipe Tena Ram!rez, "uno de los esfuer
zos· más puros en busca de una organ'.zaci6n poUtica" (59}. 

CONSTITUCION DE 1824 

Consumada la Independencia por don Agust!n de Iturbide y don 
Vicente Guerrero en 1821 mediante el Plan de Jguala y los Tratados de Cór
doba, se instituyó una JUNTA GUBERNATIVA con una REGENCIA que 
gobemarla en ausencia del Emperador y con!orne a lo estatutdo en los 
documentos citados, el 24 de febrero do 1822 r.e instaló el Primer Congreso 
Constituyente, cuyos actividades contrarias a Jturbide, motivaron su disolu
ción y nombramiento de una JUNTA INSTITUYENTE. 

Poco f.ernpo después, cuando don Agustln de Iturbide se hubo coro-
. nado Emperador, la agitación y los levantamientos encabezados por el Ge
neral don Antonio L6pez de Santa Anna };>ajo el Plan de Casa Mata, lo obli
garon a renunciar y el Congreso reinsta! !do decretó su destierro, la nulidad 
det Plan de Iguala y de los Tratados ds _ :6rdoba y su fusilamiento cuando 

~ regres6 al pats. (« · 

Destruido el Imperio, don Guadalupe Victoria y don Nicolás Braio 
' fueron designados Presidente y Vicepresidente respect4vamente, convocán
- dese a la celebración de otro Congreso que con el . oaráoter de Constitu

yente y formadó en su mayor!a por republicanos como don Miguel Ramos 

(59) Derecho Con~tí!ucional. • Pág. 10. 
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Arlspe, don Carlós Marla de Bustamante, don Ignacio Espinosa, don Ignacio 
Ray6n, don Lorenzo Zavala, don Servando de Teresa y Mier, don 
Rafael Mongino. don Manuel Crecencio Rej6n, don Valent{n Gómez Fa
rios, don Juan de Dios Cañedo y otros, formuló el ACTA CONSTITUTIVA 
DE LA NACION MEXICANA haciendo constar lo forma de Gobierno Repu
blicano. Popular y Fcd-:?ral, y elevando a la categorla de Estados Soberanos 
las Intendencias y Provincias Vírreynales. 

Posteriormente. el referido Conqreso elaboró la primera Constitu
ción do México, suscrita !JOr los Diput1Jdo::l el '1 de octubre de 1824, después 
de calurosas discusioncn y é;lgidos debates, entre los cuales destacó el Re
prescntan1e ~ar Yucdá~. don Manuel C:rcconcio Pr,i6n, qu~ al decir de su 
biógrafo (60) ganó el término de CORTE para el Supremo Tribunal de Jus
t4cia, la indepedencla do éste del Congreso y del Ejecutivo, y el conoci
miento de las infracciones a la Constitución. 

LQ Constitución de 1824. f ué hecha: como escribe el Licenciado Raba
, sa {61), "con vista a la de los Estados Unidos, de la que conoc!.an su texto 
pero no la interpretación que ya se le habia dado al conclufr el primer 
cuárto del Siglo", pues lo obra divulgadora del régimen· norteamericano, 
."La Democracia en América" de Toqueville, aún no se habia publicado 

El Poder Juclicbl y ::u máximo órgano. la Suprema Corte de Justicia 
tuvieron en la Constituci6n de 24 las atribuciones indispensables para el 
equilibrio de la justicia nacional, acorde con los intereses del pa's; pero no 
para interpretar la Ley Suprema, aunque con !unciones vagas para corre
gir las infracciones constitt:cionales. 

Los legisladores de 1824 e:;tablecieron las bases de los órganos fun
damentales do la organización polHica del Estado. colocando en· forma se
cundaria Jos derechos del hombre; entre los cualos se encontraron aqué
llos de naturaleza penal. 

As{ pues, Ja Constitucién do 1824 careció de un medio jurldico tute-
, lar de km garantias individuales y por tanto, de un Juicio de Amparo, ya 
que el ordenamiento dispositivo del control de la constitucionalidad y de 
la legaltdad, sólo fué teórico, constituyendo no obstante, un antecedente 
para el establecimiento futuro del citado Juicio. como salvaguardia de los 
derechos del ciudadano frente a los abusos brutales del Poder. 

En cuanto a la efervescenc.....!i polWca, les hombres agrupados en lo
gias y partidos, continuaron el de:\bordamiento de sus odios y pasiones lu
chando por el Poder y de les el cciones para el nuevo periodo presiden
cial, la mayoría de votos fué ¡:ara don Manuel G6mez Pedraza, el qua ha
biendo huido hacia el extranjero por los nuevos pronunciamientos de sus 
adversarios, fué substituido por don Vicente Guerrero. 
-------, 
{60) Carlos C. Echanove Trujillo. - La Vida Inquieta y Pasional de don Manuel Crecen

cio Rol6n. Págs. 75 y 76. 
· {61) Emilio Rabosa. - El fuicio ConslitucionaL Pág. 158 . 
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La falta de recursos económicos, la expulsión de los españoles y la 
violencia de los miembros del partido Conservador, terminaron con la Ad
ministración de Guerrero y don Anasta.sio Bustamente asumió el Gobierno 
del paf.s, ordenando el fusilamiento del glorioso patriota, verificado el 14 
de febrero de 1831 en Cuilap:J, Oax. 

A su vez don Anastas:O Bustamante fué derrocado por los liberales y 
don Antonio L6pez de Santa Anna fué electo para el tercer periodo cons
titucional como Presidente de la República y don Valentin Gómez Far!as 
como Vicepresidente. 

En esta época de Don ValenUn G6mez Farlas como Presidente Subs
tituto de Santa Anna, las Cámaras aprobaron numerosas leyes cuyos prin-

. cipios conten{an los tendencias liberales de la mayorla dominante; pero la 
propaganda realizada por los reaccionarios y el clero, hideron volver a 
Santa Anna a la Presidencia y este defensor de la causa real durante la In
dependencia, partidario del Plan de Iguala y de los Tratados de C6rdo
ba, colaborador de los Yorkinos, enemigo de Pedraza y de Bustamante y 

· declarado liberal, derogó las Leyes liberales, suprimió las Milicias CMcas 
y organizó un nuevo Congreso con destacados conservadores, para refor
mar la Constitución e instituir un Gobierno Republicano, Representativo y 
Popular, cambiando la denominación de los Estados por la de Departamen
tos y transformondo a las Legislaturas locales en Juntas Consultivas. · 

LAS SIETE LEYES 

Las LEYES CONSTITUTJV AS DE 1836, conocidas con el nombre de 
las SIETE LEYES por estar divididas en siete partes y que el Presidente inte
rmo don José Justo Couto expidió, tienen como caracterlsticas fundamenfa
les el cambio del Régimen Federal por el Centralista y la creación de un 
cuarto Poder titulado SUPREMO PODER CONSERVADOR. 6rgano que re
presenta el primer intento realizado para mantener al Poder Ejecutivo, Le
gislativo y Judicial, dentro de sus correspondientes esferas de competencia, 
a pesar de que en la práctica result6 tan imperfecto como el fátnoso SE
NADO CONSERVADOR de Sieyés en Francia. 

El SUPREMO PODER CONSERVADOR estuvo formado por cinco 
miembros cuya función consistió en declarar la nulidad de los actos y le
yes de cualquier de los otros Poderes, siendo responsables s6lo ante Dios 
y por ende, practicando un control jurisdiccional absoluto y esencialmen
te. poUtico, parecido al que hoy ejerce nuestro Juicio aunque. diametralmen-
te opuesto a tal Poder atravillario. .Jnt •· 

ofn~im; 
El Poder Judicial en la Constitución dt~ 1836, tenia con:.;::.c.:.:radas mu

chas facultades casi todas ellas nulas en la realidad, con·.o.~~; HECLAMO, 
cuya definici6n da el Licenciado Bassols en sus Apuntes de GaranUas y 
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Amparo (62), como "la primera forma do una especie de Amparo, pero con 
la caracterlstica particular que no es para garantizar todos los derechos 
indivkluales, no los protege todos, sino que protege solamente la prope
dad y ni siquiera toda la propiedad, sino solamente la propiedad contra 
las expro.,Piaciones por el Poder Público, es decir, el Reclamo es un proce
dimiento, simplemente un recurso contra las expropiaciones por el Poder del 
Estado". 

De manera que lo único bueno de las SIETE LEYES, fué la proclama
ci6n hecha PQr primera vez de la exii:tencia de las GARANTIAS INDIVIDUA
LES, como la 'tibertad peroonal, la inviolabilidcd de la propiedad y el domi
cilio, la libertad de prensa, de trónsito, y la abolición de los Tribunales Es
peciales. 

CONSTITUCION YUCATECA DE 1840 

En la fecha en que don Anastasio Bustamante volvió a escalar al 
Poder, el Congreso local de Yuca1án acordó su separación del GObiemo 

. Central hasta que se restableciese el régimen Federal, declarando que asu
rnia km facultades del Congreso General y su Gobernador las de Presi
dente de la República, convalidando la Constitución General de 1824 y Ja 
local de 1825 (63), todo ello a causa de la imposición de pesados gravá
menes, estanco del tabaco y la leva realizada atropelladamente en 
Yucatón. con motivo de la guerra de Texas. 

En la Ciudad do México, el Presidente Bustamante sufrla nuevos pro
nunciamientos llovac.lo!J a efecto por los liberales entre los que se encon
traba don Valentín G6mez Farios y don Manuel Crecencio Rejón; ante el 
fracasado intento, éstos tuvieron que expatriarse. 

Rejón se dirigió a Cuba, después a Ycuatán y en agosto de' 1840, 
fué recibido por sus coterr6neos, los que inmediatamente unidos a la Cá
mara local, le confirieron la resr:onsabilidad de una Comisión para refor
mar la ley fundamental de 1825. 

· En el Proyecto de 1840 para la Consrtuci6n de Yuca1án, Rejón propu
so la integración del Ejecutivo con un Gobernador y dos Cónsules, la· de
signación de dos Cámaras para el Poder Legislativo, la implantación de la 
elección popular directa, la responsabilidad ilimitada de los funcionarios, 
el jurado popular, la libertad de cultos, la supresión de fueros cLviles y mi
litares y el establecimiento del JUICIO DE AMPARO. 

Seguramente que por un mejor conocimiel'.lto de la organización Ju· 
rldica de los Estados Unidos, Rejón no sólo se est9tzó como en 1824, seqú.1l 
vimos, por la .-iependencia del Poder Judicial, sino que además proyecto 
el establecí· > de la supremacla constitudonal, revistiendo a la Supre-

(62) Ob. cit. - Pt..;¡11. 268 y 269. 
(63) Carlos C. Echc:nove Trujillo. • Ob. cit. Pág. 232. 
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ma Corte de "un poder suficiente para oponerse a las providencias anti-
.· constitucionales del Congreso y a las ilegales del Poder Ejecutivo, en las 

ofensas que se hagan a los derechos politices y civiles de los habitantes 
del Estado; y que los jueces se arreglen en sus fallos a lo prevenido en 
el C6digo fundamental, prescindiendo de las leyes y los decretos poster!o· 
res que de cualquier manera le contraríen" (64). 

Rejón consideró igualmente en su Proyecto, que ol engrandecimien
to del Poder Judicial significaria poner diques a la arbitrariedad del Gobier
no y as1 coloc6 las Garantlas Individuales estatuidas por primera vez, co
mo, objeto primordial de toda instituci6n po!Hica, bajo la salvaguardia de 

. aquél e hizo extensiva la jurisdicción a los actos del propio Poder Judicial 
que violasen la Constituci6n, otorgando competencia a la Suprema Corte 

'para amparar (verbo por él primeramente empleado en Ja materia) contra 
las leyes y actos del Poder Legislativo y del Ejecutivo, vulneradores de lo 
Constituci6n. Como. una excepci6n dzjna de señalarse, debe decirse que 

· ReJ6n estableci6 que los jueces de Primera Instancia podían amparar direc· 
lamente, en los casos de violaci6n a las garantlas individuales. 

. · El Proyecto de Constituci6n para Yucatán contiene de este modo, el 
embrión de nuestro Juicio de Amparo actual. como podrá comprobarse ade
más de lo dicho, por la sigu~nte transcripción del Licenciado Emilio Raba· 
so: "Corresponde a este Tribunal (el Superior del Estado), el amparo en el 
goce de sus derechos a los que le pidan su protección contra las leyes. y de
~retos de la Legislatura que sean contrarios a la Constituci6n: o contra los 
~procedimientos del Gobernador o Ejecutivo reunido, cuando en ellas se ha
.ya infringido el C6dlgo fundamontal o les leyes. limitándose en ambos ca
soo a reparar el agravio en la ¡'.:'Orto en que éstas o la Constituci6n hubie
sen sido violadas" (65). 

PROYECTOS DE LA MA YORJA Y DE LA MINORIA DE 1842 

Los nuevos cuartelazos y levantamiento::; acontecidos en la República, 
obligaron a Bustamante a firmar las Bases de Tacubaya del 28 de septiem
bre de 1841, conforme a las cuales quodc:ron desconocidos los Poderes Le
gislativo y Ejecutivo, disponiéndose el nombramiento de una Junta que ele
girla al nuevo Presidente y convocaria a otro Congreso para constituir la 
naci6n. 

La Junta señal6 al General Santa Anna para Presidente y éste C'O· 
menzó a gobernar como todo un soberano absoluto. 
. · Convocado después el pueblo para la elecd6n de los Diputados al 
~uevo Congreso, form6 las Cámaras con liberales moderados cuyos esfuer
zos se encaminaron a la redacción de una Comititución, de acuerdo con 
las aspiraciones nacionales. 

(64) Bis Pág. Págs. 266 y 267. 
(65) Ob. cit. Pág. 161. 
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Para los fines anteriores, en junio ce 1842 ·se reunió el Congreso 
Constituyente, encaigando a dos Cominiones la elaboraci6n de Proyectos 
para la Constitución c!e rofcrencia, correspondiendo a la Comisión . de la 
Mayor1a de los Diputados c!el Distrito Federal, formada por don Manuel 
Crecenc:o Rejón, don Femando Arcda, don José Maria del R1o y algunos 
más, precentar al Congreoo su Proyecto, en el cual se fijaba la reservación 
de los poderes a los Estados no negado por la Constitución General, as1 co
mo la e:<tensión del sufragio a todos los mexicanos, la fijación de responsa
bilidades a los funcionarios y especialmente los recursos eficaces para los 
casos de violaci6n de las garant:as indivXluales. 

La C'.omisi6n de la Minorla de 1842, cuyo represenante máximo lué 
el Diputado jalisciencie don Mariano Otero y entre otros colaboradores los 
señores Espinosa de los Monteros y Muñoz. Ledo, también presentó su Pro
yecto en el cual se estableclan los principios relativos a un régimen Re
presentat'.vo, Popular y Republicano, con franca adopción del sistema Fe
deral que los de la Comisión Mayoritaria no estipuló; además, este Proyec
to de la Minoria contenia el reconocimiento de los DERECHOS DEL HOM
BRE como base y objeto de las instituciones sociales que todas las ley~s 
deben respetar y asegurar, entre ellos el do la libertad personal y la in-

. violabilidad del derecho de la propiedad. 
Señaló la organizaci6n del Poder Jud'cial, proponiendo que los Mi

nistros de la Suprema Corte deberfan ser electos como el Presidente de la 
República, con una permanencia definitiva en sus puestos e im¡:iosibllita
dos para obtener empleos, cargos o comisiones, y para conservar el equi
librio de los Poderes y precaver atentados, en el citado Proyecto se esta
blecieron las siguientes medidas: 

"1.-Todo acto de los Poderes Legislativo o Ejecutivo de alguno de 
los Estados que se dirijan a privar a una persona determinada de alguna 
de las garantías quo otorga esta Constitución, puede ser RECLAMADO por 
el ofendido ante la Suprema Corte de Justicia, la que deliberando a ma
yorla absoluta de votos. decidirá definitivamente el RECLAMO. Interpuesto 
el recurso pueden suspender la ojecuci6n los Tr::bunales Superiorps respec
tivos. En el caso anterior, el RECLAMO deberá hacerse dentro de los quin
ce días siguientes a la publicación de la ley u orden, en el lugar de. la 
residencia del ofendido" (66). 

De este modo el Proyecto de Otero, no sólo estableció un medio do 
control jurisdiccional, sino que di6 a ente control la misma modalidad poH
tica que tenia en la Constitución de 1836, aunque ya no como el. Monstruoso 
Poder Conservador cuya desaparición se expres6 en ambos proyectos. 

Debe agregarse que lo m6s relevante de la labor de Otero, lué la 
consignación de su famosa fórmula, contenida en la Constituci6n. d~ 1857 

(66) F. Jorge Ga:dola. - Mariano Otero. Pág. 140. 
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Y aún en la vigente (67), expresada en los siguientes términos: "Los tribu
nales de la Federación amp::zrarán a cualquier habitante de la República 
en el ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esta Consti
tución y las Leyes Con.stituc:onales, contra todo ataque de los Poderes Le
gislativo y Ejecutivo, ya le la Federación, ya de los Estados, limitándose di
chos Tribunales a impartir su protecci6n en el caso particular sobre que ver
se el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o 
del acto que la motivare" (68). 

De los Proyectos suscintamente expuestos, se consert6 una Transac
ción dentro del Congreso consistente en la combinación de sus contenidos 
para la integración de la Constitución del pals, objetivo que no lué logrado 
por la imposición de Santa Anna con sus BASES ORGANICAS. 

BASES ORGANICAS DE 1843 

El Congreso de la República fué nuevamente disuelto y en substitu
ción de él, se erigi6 una JUNTA- DE NOTABLES que de acuerdo con el Go
bierno, expidió el 12 de julio de 1843 la nueva Constitución bajo el rubro 
de BASES ORGANICAS. 

Estas Bases suprimieron al Supremo Poder Conservador, sin colocar 
al Poder Judicial en un rango de Poder Tutelar del Régimen C.Onstitucional, 
sino como un Poder encargado de la revisión de las sentenc:as de carácter 
civil y criminal dictadas por los jueces inforiores, ejerciendo de esta manera 
un control de legalidad (69). 

ACTA DE REFORMAS DE 1847 

En 1844 el Congreso volvi6 a tener una mayoría de Diputados mode
rados que en oposici6n parlamentaria con el Gobierno y con la Revoluci6n de 
don Mariano Paredes Arrillaga, depusieron a Santa Anna para llevar a la 
Presidencia de México a don José Jcaquin Herrera, cuyo régimen de gobier
no estableci6 la C6nstituci6n de 1824 con algunas Reformas realizadas en 
1846. 

La susodicha ACTA DE REFORMAS promulgada en 1847, implantó 
un sistema politice y juridico que hizo efectivas las GARANTIAS INDMDUA
LES,pues contuvo las valiosas ideas de don Mariano Otero sobre el AMPA
RO, otorgando por ello competencia a los Tribunales de la Federaci6n, en 
la forma que hemos señalado en el Proyecto de la Minoría de 1842. 

Conforme al sistema de control jurisdiccional, en 1847 Otero hizo 
una combinación del control jurisdiccional con el· poUtico, er--intrándose 

(67) Art. 107, Frac. l. 
(68) Emlllo Rabosa. • Ob. cit. 165. 
(69) Ignacio Burgoa. - Ob. cit. Pág. 110. 
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ast en el ACTA en los Artlculos 22, 23 y 24, cuyo texto transcribimos de la 
Obra de Ignacio Burgoa (70). 

"Art. 22.-Toda ley de los Estados que ataque la Constitución o las 
Leyes Generales, será declarada nula por el Congreso; pero esta declara
ción sólo podrá ser iniciada en la Cámara de Senadores". 

"Art. 23.-Si dentro de un mes de publicada una ley del Congreso 
General, fuera reclamada como anticonstitucional o por el Presidente de 
acuerdo con su Ministerio, o por diez Diputados o tres Legisladores, la Su
prema Corte, ante la que se hará el reclamo, someterá la ley al examen 
de las Legislaturas, las que dentro de tres meses y precisamente en un 
mismo cila, dará su voto. Las dedaraciones se remitirán a la Suprema Cor
te, y ésta publicará el resultado, quedando anulada la ley, si asl lo resol
viere la mayoría de los Legislaturas". 

"Art. 24.-En el caso de los dos artl.culos anteriores, el Congreso Ge
neral y las Legislaturas, a su vez, se contraerán a decidir únicamente si la 
ley de cuya \ralidez se trata es o no anticonstitucional, y en toda declara
ción afirmativa, se incertarán a la letra la ley anulada y el texto de la 
Constitución o Ley General a que se oponga". 

Por cuanto se relaciona con el Art. 25 del ACATA DE REFORMAS DE 
1847, cabe indicar que contiene la famosa fórmula Oteriana, cuyo texto 

· fué transcrito en página anterior. 

CONSTITUCION DE 1857 

Paredes Arrillaga derroc6 de la Presidencia a don José Joaquín He
rrera, cayendo a su vez por el cuartelazo del General don Mariano Salas 
y Santa Anna, oportunista, volvió a apoderarso del Poder y en medio de estas 
tristes y dolorosas discordancias intest:nas, los Estados Unidos alcanzaban 
la realización de sus nefastos designios: el Presidente Interino de Santa Anna, 
don Manuel de la Peña y Peña, firmaba con aquella naci6n los tratados 
de Guadalupe Hidalgo, por los cuales la Patria quedaría mutilada para 
siempre, perdiendo los territorios de Texas, Nue·10 México y la Alta Califor
nla, a cambio de 15 millones de pesos de indemnización. 

Después del interinato de don Manuel de la Peña y Peña, el que se 
turnó con Anaya, siguió en la Presidencia don fosé Joaqu1n Herrera y a 
éste, don Mariano Arista, que por la bancarrota hacendaría en que se en
contraba el pafo y las numerosas sublevaciones. renunci6 en 1852 para 
ser substituido por don Juan Caballos Presidente de la Suprema Corte, 
quien mandó a disolver al Congreso y' al encontrarse sin apoyo, fué ·des
tituido por los rebeldes, de entre los cuales nombraron como Tefe del Eje.:. 
cutivo al General don Manuel Maria Lombardine, el 6 de febrero de 1853. . 

Nuevamente el nefasto General Santa Anna recién llegado al territo-

(70) Idem. Pág. 111. 
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rio nacional, fué elegido por espúrias Legislaturas locales y Gobernadores, 
JXIra continuar como gobernante au historia de extravagancias vergonzan
tés, órdenes brutales, fusilam'.entos sin causa, destierros, persecuciones y 
hasta la venta de la Mesilla a los Estados Unidos. 

Sin embargo, los liberales federalistas como don Juan Alvarez, y li
berales moderados como don Manuel Doblado, orientados por una vigoro
sa opini6n pública en contra de Santa Anna, lograron terminar con tan 
negro personaje de nuestra historia, a través do! Plan de Ayutla proclama
do el lo. de marzo de 1854. 

Santa Anna abandon6 la capital mexicana el 9 de agosto de 1855 
y los partidarios del Plan de Ayutla, encargaron el Ejecutivo a don Juan 
Alvarez el 4 de octubre do Hl55 el que renunció al llegar a la capital. nom· 
brándose como subdituto a don Ignacio Comonfort qua ocupó la Presiden
cia el 9 de diciembre de 1855. 

Estos fueron los acontecimientos que permitieron a los liberales avan
zados y moderados como don Benito Juárez, don Melchor Ocampo, don Ig
nacio Ramlrez, don Francisco Zarco, don Guillermo Prieto, don Ponciano 
Arriaga, don Ignacio Zaraqooa, don Jesús González Ortega, don Ignacio 
C:Ornonfort, don Manuel Doblado y tantos méw, adueñarse de la direcci6n 
poUtica del Gobierno y convocar a nuevo Congreso para redactor la Cons
tituci6n que legalizara la vida de la República y que instalado el 18 de 
febrero de 1856, inici6 sus trabajos. " 

Este Congreso desech6 la rehabilitación de la Constituci6n de 1A24 
y al estructurar una nueva, incorporó a su articulado los ideales genero
sos de la época, luchando sin cuartel contra el clericalismo y los previlegios 
tradicionales. 

El 5 de febrero de 1857, el Congreso Constituyente expidió Ja glorio
sa CARTA FUNDAMENTAL portadora de los principios universales del Ji. 
beralismo y del individual'smo puros. a imaqen v !-:emejanza de los conte
nidos en la DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIU
DADANO de la Revoluci6n Francesa, cuya esencia doctrinal ha orientado 
a la vida polltica de todos los gobiernos democráticos del mundo. 

Por las razones anteriores, la Constitución Federal de 1857 plasmó 
en su Art. Jo., que "El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hom
bre son la base y objeto de las instituciones soc'ales. En consecuencia, de
clara que todas las leyes y todas las autoridades del pais deben respetar 
y sostener las garantías individuales que otorga la presente Constituci6n." 

Igualmente la C:Onstituci6n de 57 consign6 los Derechos Públicos In
dividuales. dentro de los cuales destacan los contenidos en los art1culos 14 
y · 16 Constitucionales, estableciendo paro la protección de todos ellos, el 
medio juridico indispensable o Juicio de Amparo, cuya técnica siguió en 
parte a la del Juicio Norteamericano. 

El Juicio de Amparo de 57, tiene caracterfoticas originales como la 
de ser un Juicio especial, privilegiado, autónomo y solemne, y su rcglamer:· 
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taci6n bajo los ArUculos 101 y 102 Constitucionales. pasó a la Constitu-
cl6n Vigente en los Artículos 103 y 107. · 

CONSTITUCION FEDERAL DE 1917 

Para terminar estos antecedentes nacionales de nuestro Juicio de Am· 
paro, proseguiremos el desarrollo politico del pais qua vino a desembocar 
en la Constitución ¿e 1917. 

Las limitaciones fijadas al Poder Eiecutivo v la amplitud de faculta
des otorgadas al Poder Legislativo por la Carta Fundamental de 1857, en
cendi6 nuevamente las pasionco y Zuloaga lcmz6 el Plan de Tacubaya pre
c'.samente cuando Comon!ort iniciaba su nue\'O r-er!odo Presidencial, co
mo resultado de las oleccio:ics efectuadas en su favor y no queriendo este 
mandcrtarie aeguir tales derroteros trmados por el dicho Plan, prefirió des·· 
terrorse. 

Conforme a la Constituci6n dcsc-onoddo. el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia que a la lecha era don Benito Juórez, asumi6 el Gobierno; 
teniendo en tal virtud nuestra naci6n dos presidentes, éste y el de facto de 
don Férx Zuloaga. 

Juárez anduvo como Presidente por los Estados de Guanajuato y Ja
lisco. de donde pesando por Panamá lleg6 o Veracruz, para expedir on 
este .heroico Puerto las l..ev~s de Reforma. que culminaron con la separa
ción de la Iglesia del Estado, la supresi6n de las órdenes religiosas, la 
clausura de los convento!':, la nacionalizaci6n de los bienes del clero y la 
creaci6n del Reqistro Civil. 

Las elecciones del 15 de julio de 1861, rat:lir:aron el mando a Juá
rez que de regreso a la Capital en diciembre de 1867, nuevamente fué re
electo para un perlado de 4 años más, como resultado de su brillante cam
paña en contra de la Intervención Francesa y no obstante la oposici6n ar
mada de don Porfirio D!az y don Scbontk'm Lerdo con el Plan de la Noria, 
continu6 en el Poder EjecufNo hcmto cu muerte acaecida el 18 de julio 
de 1871. 

ta Presidencia fué ocupada por ministerio de Ley por don Sebastián 
Lerdo de Tejada que al terminar su periodo, lué lavorecido por el resulta
do de las elecciones; pero ante esta rcelecci6n se opuso don Porfirio Dlaz 
y Lerdo fué substituido por el Presidente de la Corte don José Maria Igle
sias. sostenedor de la "incompetencia de origen"; por H'n, el General don 
Porfirio Díaz lleg6 al Ejecutivo el 26 de noviembre de 1876, para permane
cer en él durante 30 años, 3 meses y 18 dias, desarrollando una labor que 
en sus comienzos fué altamente patriótica y eficaz, no as{ en los finales 
por la autarqu1a despótica que ejerci6 su Gobierno .. 

El estado de cosas, tanto en el terreno econ6mico como en el poU
tico y el social del régimen Port::rista, originaron el movimiento revoluciona
rlo sangriento y dramát!co de 1910, co:-1moviondo los cimientoo del régimen 
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caduco v servil. 
Al frente del Plan de San Luis, el máximo representante de la Revo

lucl6n, don Francisco l. Madero. tom6 la Presidencia por elección democrá
tica el 6 de noviembre de 1911, junto con Don fosé Maria Pino Suárez co
mo Vicepresidente y poco tiempo después, el 22 de febrero do 1913, catan 
ambos asesinados por la cobardr,, traición del General Victoriano Huerta. 

Y fué entonces cuando don Venustiano Carranza junto con los Gene
rales Francisco Villa, Emiliano Zapata, Alvaro Obregón y otros más, des
conocieron al General Huerta obligándole a dejar el Poder usurpado arte
ramente en manos del Ministro de Relaciones don Frand.sco S. de Carvajal, 
y don Venustiano Carranza entró a la Capital el 20 de agosto de 1914. 

El Primer Jefe del Ejército Consiitucionolista. Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Unión, dejó transcurrir un periodo preconstitucional para 
restablecer la paz y legislar sobre los anhelos de la cruenta Revolución; di
solvió el Congreso nombrado por el General Huerta sin re'instalar el de 
Madero, clausuró los Tribunales de Justicia y la Suprema Corte, cesó al 
personal de la Administración Pública, dió de baja al Ejército Regular y a 
los Cuerpos Rurales de la Federación y dos años después, repuso a los 
empleados de la Administración y del Poder Judicial. 

Convocado el Congreso Constituyente por Carranza para revisar la 
Carta Fundamental de 1857, éste ce reunió en Qucrétaro en el mes de di'" 
ciembre de 1916 para terminar sus trabajos el 31 do enero del propio año y 
la Nueva Constitución Federal fuá promulgada el 5 de febrero de 1917. 

La Constitución de 17 consagró definitivamente en su texto, a varias 
Leyes de beneficio colectivo como el Art. 3? que definió el tipo de Educa
ción que debe imparfü el Estado, el Art. 27 que delimitó el derecho origina
rlo de la Nación y fijó las modalidades jurldicas correspondientes a la pro
piedad privada, el Art. 123 que reglamentó las relaciones obrero patrona
les, etc. 

Del modo indicado, la Constitución Federa! de 1917 Vigente se apar
tó ya de la vieja concepción individualista que informó a 106 anteriores y 
particularmente a la Constitución de 1857 y dej6 de considerar al INDIVI
DUO como objeto esencial de toda institución social, para reputar como 
objetivo del Estado, además de las GARANTIAS INDIVIDUALES, las GA
RANTIAS SOCIALES, en la forma que estableció en el Art. } 9 de la Cons
titución que a la letra dice: "Articulo }9 En los Estados Unidos Mexicanos 
todo individuo gozará de los garanHas que otorga esta Constitución, las 
cuales no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece". 

Pero as1 como difiere de la Constitución de 1857 en cuanto a las 
Garant!as individuales consagradas, la Constitución de 1917 estableció el 
mismo sistema de .protección y control a través de los Articulas 103 y 107 
Constitucionales, detallados por la ley Orgánica correspondiente, es decir 
el JUICIO DE·AMPARO tal como lo conocemos en la actualidad. 

64 



CAPITULO VI 

1EYES OBGANICAS DEL JUICIO DE AMPARO 

Las leyes que han tenido por objeto asegurar la · inteqridad de la 
Constitución, el equilibrio de los diferentes órganos jurisdiccionales en que 
.se ha dividido al Poder Público y por consiguiente la protección de las 
garantías individuales, pueden considerarse desde la del año de 1836 has
ta la vigente de 1914. 

LEY CONSTITUCIONAL DE 1836 

Esta ley, sancionada el 30 de diciembre de 1836, contiene disposicio
nes relativas a la instauración del Supremo Poder Conservador, como ór
gano competente para ejercer el control del orden constitucional. 

El Art. 12 de la citada ley dice: "Las atribuciones de este Supremo 
Poder con las siquientes: 

la.-Declarar la nulidad de una ley o decreto. dentro de dos me
ses después de su sanción, cuando sean contrarios a articulo expreso de la 
Constituci6n, y le e:r.iJan dicha declaraci6n, o el Supremo Poder Ejecutivo 
o la Alta Corte de Justicia, o parte de los miembros del Poder Legislativo, 
en representación, que firmen dieciocho por lo menos. 

2a.-Declarar excitado por el Poder Legislativo o por la Suprema 
Cortt de Justicia. la nulidad de los actos del Poder Ejecutivo, cuando sean 
contrario~ a la Constitución o a las leyes, haciendo esta declaración dentro 
·de c:Uatro meses contados desde que se comuniquen esos actos a las auto
ridades· respectivas. 

3--Declarar en el mismo término la nulidad de los actos de 'la Su
prema Corte de Justicia, excitado ¡:or algunos de los Poderes y sólo en el 
caso de usurpación de facultades. Si la declaración fuere afirmativa, se 
mandarán los datos al Tribunal respectivo para que sin necesidad de otro 
rec¡Uisito, proceda la formaci6n de la causa y el fallo a que hubiere Jugar. 

4.-Declarar por excltaci6n del ConQ'!'eSo General la incapacidad fl-
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. sica o moral del Presidente de la República, cuando sobrevenga. 
5a.-Suspender a la Corte de Justicia, excitado por alguno de los otros 

dos Poderes Supremos, cuando desconozca a alguno de ellos o trate de tras
tornar el orden público. Etc. a 

Otro artlculo de esta Segunda Ley Constitucional que pone de ma
nifiesto la auténtica caracterlstica del Poder Conservador, es el 15 que a la 
letra dice: "Toda declaraci6n o despacho del Supremo Poder Conservador 
debe ser obedecida al momento y sin réplica. La formal desobediencia se 
tendrá por crimen do alta traición", complementado todo ésto con el Art. 17 
que indica que "Este Supremo Poder no es responsable de sus operaciones 
más que a Dios y a la Opinión Pública y sus individuos en ningún caso 
podrán ser juzgados ni reconvenidos por sus opiniones" (71). 

PROYECTO DE DON JOSE URBANO FONSECA 

l...a obra de Don Josó Urbano Fonseca fué elaborada durante el régi
men de gobierno del Preaidente don Mariano Arista y presentada en febre
ro de 1852 por la Secrtearia de Justicia ante el Congreso de la Unión, co

. mo Ley Reglamentaria del Art. 25 del Acta de Reformas de 1847. 
Este Art. 25 dec!a: "Les Tribunale3 de la Federación ampararán a 

cualquier habitante de la República en el ejercicio de los derechos que le 
concedan esta Constitución y las leyes constitucionales contra todo ataque 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ya de la Federaci6n, ya de los Esta
dos; limitándose dichos Tribunales a impartir su protección en el caso par
ticular sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general 
respecto de la ley o del acto que Jo motivare". 

El Proyecto de Fonseca contenlc los siguientes artículos: 
"Art. lo.-El Recurso de Amparo tiene como aplicaci6n el art!culo 25 

de la Acta de Reformas de Ja Constituci6n Federal pudiendo ser intemues
lo en todo caso por los interesados, s6lo por el ~dre en favor de sÚs hi
jos no .emancipados y por el marido en favor de la mujer". 

"Art. 2o.-Si estas personas estuvieran en imposibilidad fisica de in
terponerlo, podrán usar de él gradualmente Ja mujer en favor del marido, 

.. el padre en favor de cualquiera de sus hijos, etc.'' 
"Art. 3o.-EI recurso tiene lugar en todo caso en que por el Poder Le

gislativo de Ja Uni6n, f:>or el Presidente de la República, por la Legislatura 
de cualquier Estado o por su Poder Ejecutivo, fuere violado alguno de los 
derechos que otorgan o garantizan a los habitantes de la República la Cons
titución, el Acta de Reformas y las Leyes Generales de Ja Federación". 

"Art. 4o.-Si la violación fuere cometida por el Poder Legislativo de 
la Unt6n, o por el Presidente de la República, el recurso debe interponerse 
y seguirse ante la Suprema Corte de. Justicia en tribunal en Pleno. Mas si 

(71) S. Moreno. - Tratado del Juicio de Amparo. Págs. 741 y U2. 
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procediere de la Legislatura o Poder Ejecutivo de alg'ún' Estado,· se inter
pondrá y substanciarán el recurso ante la Primera Sala de la misma Corte, 
asistiendo a ella. a más de sus miembros natos, los dos Ministros que· ha
gan de Presidentes de la Segunda y Tercera Salas". 

"Art. So.-Cuando la violación procediere del Poder Legislativo o Eje
cutivo de algún Estado, si el interesado no pudiera por raz6n de la distan
cia ocurrir luego a la Corte de Justicia, lo hará al Tribunal de Circuito ·res
pectivo, quien le otorgará momentáneamente el Amparo, si hallare fundado 
el ocurso; y remitirá en el primer correo su actuación a la citada". 

Asl el citado .Proyecto planteaba el prohlemo de la Personerta en for-
. ma distinta de la del Desecho Civil. clasificaba los Amparos de acuerdo 
con las autoridades que violasen las garantfas individuales y derivaba de 
este modo la competencia de los Organos Jurisdiccionales, haciendo que 
la Suprema Corte en Pleno conociera del Juicio de Amparo cuando los ac
tos provenlan de autoridades federales, pero si eran locales corresponde
rla el conocimiento y tramitación del mismo a las Salas. Igualmente este 
Proyecto de Fonseca, otorgaba al Magistrado de Circuito la atribución de 
suspender los efectos o el acto violatorio de las garant{as individuales. 

Finalmente, el Juicio de Amparo en el Proyecto multicitado se inicia
ba con la presentación de la demanda. la información con justificación de 
la autoridad responsable, el Dictamente del Fiscal (hoy Ministerio Público), 
la verificación de la audiencia on que las partes produclan o no sus alega
tos, y la sentencia. 

LEY ORGANICA DE 1861 

En noviembre de 1861 y bajo la vigencia de la Constitucl6n Federal 
de 1857 se espidió la Ley Rcg!amentar!a de los Arts. 101 y 102 Constitu
cionales: cuyo texto disponía que la demanda de amparo debia interponer
se ante Juez de Distrito del Estado en que radicase la autoridad responsa
ble, el que después de dar vista al Fiscal. declaraba si habia o no lugar 
al Juicio. procediendo en los casos afirmativos y de urgencia, la suspensión 
del acto o actos reclamados. 

· Esta Ley Orgánica daba competencia al Tribunal de Circuito para co
nocer en Apelaci6n, la negativa del Juez de Distrito sobre el Juicio de Ga
rantías, dictando resoluci6n de oficio a los seis dios de interpuesta la mis
ma; cuando el Juez de Distrito resolvia sobre la procedencia del Juicio de 
acuerdo <0on el Art. 101 de la Constitución, se corrla traslado de la deman
da a las mitoridades responsables y al Promotor Fiscal, se· abria un perlo-

. do de pruebas a continuación y al terminar se dictaba sentencia, la que 
podla recurrirse ante el Tribunal de Circuito correspondiente, siendo las eje
cutorias de éste suplicables ante la Suprema Corte (72). 

En cuanto al contJnido de los Articulas 101 y 102 de la Constitución 

(72) Ignacio Burgoa. • Ob. cit. Pág. 123. 
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de 1'657, éstos . decían: 
"Art. 101.-Los tribunales de la Federaci6n resolverán toda controver

•ia que ea suscite: 
1.-Por leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las garan

tlas individuales. 
IL-Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrin

jan la soberania de los Estados. 
IU.-Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la 

esfera de la autoridad federal". 
"Art. 102.-Todos los juicios de que habla el articulo anterior, se se-

. guirán a petid6n de la parte agraviada, por medio de procedimientos y for
mas del orden jur1dico, que determinaró una ley. La sentenlia será siempre 
tal que s6lo se ocupie de individuos particulares, limitándose a protegerlos 
'Y' ampararlos en el caso especial sobre el que verse el proceso sin hacer 
1\iiguna declaración general respecto de la ley o acto que motivare". 

LEY ORGANICA DE 1869 

A la anterior Ley derogó la de enero de 1869, estableciendo la pro
, oedencia del Juicio de Amparo en los asuntos judiciales; esta Ley contenía 
además la suspensión provisional y definitiva. 

Respecto a la reglamentación del Juicio de Amparo, consagró un pro
cedimiento similar a la Ley de él, con la diferencia de que las sentencias 
dictadas por los Jueces de Distrito ya no podían apelarse ante los Tribuna
les de Circuito. 

LEY ORGANICA DE 1882 

La Ley Orgánica de 1869 fué substituida por la de 1882, promulgada 
el 14 de diciembre. 

Parecida esta ley a la anterior, super6 la reglamentación de la sus
pensión provisional y definitiva, estableció el Recurso de Revisión ante la 
Suprema Corte de las resoluciones pronunciadas por los Juzgados de Dis

. trito y en materia de procedencia, estipuló la validez del Amparo en los 
negocios jurídicos de naturaleza civil. 

Por último, la Ley de 1882 consignó un capitulo especial sobre Res
ponsabilidades en el Juicio de Amparo. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897 

Dentro de las leyes reglamentarias del Juicio de Amparo, cabe men- · 
clonar al Código de Procedimientos Federales de 97, que insertó dentro de 
sus numerosas disposiciones juridic05, un capitulo relativo al fuicio de Am
paro por considerarlo de naturaleza federal en sus procedimientos. 

El Juicio de Amp:rro consignado en este Código consta de los mis.-, . 
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mos elementos procesales señalados por lc¡s Artlculos 10! y lll'i tle la 'Cotis· 
titucl6n de 1857, esbozando no obstante el concepto ds Tercero Perjudicado, 
como parte contraria al agraviado en los negocios judiciales civiles (73). 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

El C6digo del año de 1909, derog6 al anterior incorporado en su ar
ticulado al Juicio de Amr:x:rro. reglamentando con mayor precisión al Ter· 
cero Perjudicado. la Suspensión del acto reclamado a petición de pa¡te o 
Por oficio y cambiando la denominación c!el Promotor Fiscal por la de Mi· 
nisterio Público. 

Sin embargo, este ordenamiento comprendí6 indebidamente al Juicio 
de Amparo, pues como manifiesta el Licenciado Ignacio Burgoa, "se com(!
tl6 un serlo absurdo al involucrar en el Código federo! de Procedimientos 
Civiles la normación adjetiva de dicha materia, pues el Amparo nuna:r es 
un .Procedimiento civil. sino de caró:cter constitucional que puede versar· ao
b dbitintas y diferentes materias jurldicas" (74). 

LEY DE AMPARO DE 1919 

Los Art!culos 103 y 107 de Ja Constitución de 1917, correlativos del 
101 y 102 de la del 57, consagraron en la Ley Orgánica de 1919 los prin
cipios referentes o la relatividad de las sentencias y del agravio como requi
sito esencial para instaurar el Juicio de Amparo. 

Por otra parte, la Ley de 1919 fij6 la enumerad6n de los sujelos pro
cesales y la competencia de los Jueces de Distrito y de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n, orientando el conocimiento de ésta hacia las sen
tencias definitivas en los juicios civiles y penales. En esta Ley de Amparo 
se implantó la vía oral en el ofrecimiento y en la recepción de pruebas, el 
deshago de las mismas en una solo audiencia, al igual que los alegatos 
de las partes; finalmente, tambión estableció el Recureo de Súplica, nota 
caracterlstica que por su naturaleza procesal, constituyó una tercera instan· 
cia abierta contra la aplicación de Leyes Federales o Tratados Interna
cionales. 

LEY DE AMPARO VIGENTE 

De las Leyes Orgónicas expuestas derivó la Ley Vigente, promulga
da en Enero de 1836 y su contenido reglamenta los Articulos 103 y 107 
Coru;tituclonales, de ceir, al Tuicio de Amparo, concebido en los mismos 
ténninós del 101 de la Constitución de 1857 y que en el art1eulo 103 de la 

. actual, textalmente dice: 
"Art. 103.-Los Tribunales de la Federación resolverán toda centro-

(73) Ignacio Burgoa. • Ob. cll. Páq .. 123. 
(74) Id. Pág. 124. 

'69 

I/.···.····· 



mos elementos procesales señalados por los Art!culos 101y102:de k1 1Cons
tituci6n de 1857, esbozando no obstante el concepto d9 Tercero Perjudicado, 
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·de Justicia de la Nación, orientando el conocimiento de ésta hacia las sen
tencias -definitivas en los juicios civiles y penales. En esta Ley de Amparo 
se implantó la vía oral en el ofrecimiento y en la recepción de pruebas, el 
deshago de las mismas en una sola audiencia, al igual que los alegatos 
de las partes; finalmente. también estableció el Recurso de Súplica, nota 

~ caracterlstica que por su naturaleza procesal, constituyó una tercera ·instan
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LEY DE AMPARO VIGENTE 

De las Leyes Orgánicas expuestas derivó la Ley Vigente, promulga
da en Enero de 1836 y b1l contenido reglamenta los Artículos 103 y 107 
ConJtitucionales, de ceir, al Juicio de Amparo, concebido en los mismos 
ténninós del 101 de la Constitución de 1857 y que en el art1culo' 103 de la 
actQal, textalmente dice: 

"Art. 103.-Los Tribunales da la Federación resolverán toda contro-

---·-----
(73) Ignacio Burgoa. - Ob. cit. Pág. 123. 

(74) Id. Pág. 124. 



venti.a que se suscite: 
!.-Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantlas indivi

duales; 
· II.-Por leyes o actos de la autoridad federal quo vulneren o restrin-

jan la soberan!a de los Estados, y 
III.-Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la es

, fera de la autoridad federal". 
Por lo que corresponde al articulo l 07 de la Constitución Vigente, 

modific6 al articulo 102 de la Constituci6n anterior en la forma siguiente: 
"Art. 107.-Todas las controversias de que habla el articulo 103 se 

se~án a instancia de la parte agraviada, por medio de procedimientos 
y formas del orden jurídico que determinará una ley que se ajustará a las 
bases siguientes: 

1.-La sentencia será siempre tal. que s6lo se ocupo de individuos par
ticulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el 
que verse la queja, sin hacer una declaraci6n general respecto de la ley o 
acto que la motivare. 

11.-En los juicios civiles o penales, salvo los casos de la regla IX, el 
amparo sólo procederá contra las sentencias definitivas respecto de las que 

. no proceda ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modi
ficadas o reformados, siempre que la violación do la ley se cometa en ellas, 
o que, cometida durante la secuela del procedimiento, se haya reclamado 

· oportunamente y protestado contra ella por negarse su reparación, y que 
cuanlo se haya cometido en primera instancia, se haya alegado en la se
gunda, por vio de agravio. , 

La Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la deficiencia 
de la queja en un juicio penal. cuando encuentre que ha habido en contra 
del quejoso una violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin defen· 
sa, o que se le ha juzgado por una ley que no es exactamente aplicable al 
coso, y que sólo por torpeza no se ha combatido debidamente la violación; 

Ill.-En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo contra 
la violación de las leyes del procedimiento, cuando se afecten las partes 
substanciales de él y de manera que su infracción deje sin defensa al que-
josa; 

IV.-Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva, en el 
Juicio civil, sólo procederá, ademós del coso de la regla anterior, cuando lle
nándose los requisitos de la regla segunda, dicha sentencia sea contraria 
a la letra de la ley aplicable al caso, o a su interpretación jurídica, ·cuando 
comprenda personas, acciones, excepciones o cosas que no han sido obje
to del juicio, o cuando no las comprenda todas por omisi6n o negativa 
expresa.· 

Cuando se pida el amparo contra resoluciones no definitivas, según lo 
dispuesto en la fracción anterior, se observarán estas reglas en lo que fuere 
conducente; 
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V.-En los juicios penales la ojecuci6n do la sentencia definitiva con· 
tra la que se pida amparo, se suspenderá por la autoridad responsable, a 
cuyo electo el quejoso le comunicará, dentro del término que fije la ley y 
bajo la protesta de decir verdad, la interposición del recurso, acompañando 
dos copias, una para el expediente y otra que se entregará a la parte con· 
traria. 

VJ.-En juicios civiles, la ejecuci6n de la sentencia definitiva s6lo se 
suspenderá si el quejoso da fianza de pagar los daños y perjuicios que la 
suspensi6n ocasionaré, a menos que la otra parte diere contrafianza para 
asegurar la reposición de las cosos al cstüdo que guardaban, si se conce· 
diese el amparo, y pagar los daños y perjuicios consiguientes. En este caso 
se anunciará la interposición del recurso, como indica la regla anterior; 

VU.-Cuando se quiera pedir amparo contra una sentencia definitiva, 
se solicitará de la autoridad responsable copia certificada de las conslan
das que el quejoso señalare, la quo se adicionará con las que indicare la 
otra parte, dando en ella la misma autoridad responsable, de una manera 
breve y clara, las razones que justifiquen el acto que f:O va a reclamar, de 
las que se dejará nota en los autos; , 

VIU.-Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva,. se 
interpondrá directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito 
con la copia do que se habla en la regla anterior, o remitiéndolo por con
ducto de la autoridad msponsable, o del juez. de Distrito del Estado a que 
pertenezca. La Corte dictará sentencia nin más trámite, ni diligencia, que 
el escrito en que se interponga el recurso, el que produzca la otra parte y 
el Procurador General, o el agente que al efecto designare, y sin compren-
der otra cuestión legal que la que Ja queja contenga; , 

IX.-Cuando se trato de actos de autoridad distinta de la judicial, o 
de actos de ésta ejecutados fuera de juicio, o después de concluido; o de 
actos en el juicio cuya ejecuci6n sea de imposible reparación o que afec
ten a personas extrañas al juicio, ol amparo se pedirá ante el juez de Dis
trito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en que el acto reclamado se ejecu
te o trate de ejecutarse, Jimitándo:Je la tramitación al informe de la auto
ridad, a una audiencia para la cual se citará en el mismo auto en que se man
de pedir el informe y que se verificará a la mayor brevedad posible, reci
biéndose en ellas las pruebas que las partes interesadas ofrecieron y oyéndo
se los alegatos, que no podrán exceder de una hora cada uno, y a la sen
tencia que se pronunciará en la misma audiencia. La sentencia causará ejecu
toria, si los interesados no ocurrieren a la Suprema Corte dentro del térmi
no que fija le ley y de la manera que expresa la regla VIII. 

La violación de las garant!as de los articules 16, 19 y 20 se reclama
rá ante el superior del Tribunal que la cometa, o ante el juez de Distrito 
que corresponde, pudiéndose recurrir, en uno y otro casos, a la Corte, con
tra la resolución que se dicte. 

,Si el juez de Distrito no residiere on el mismo lugar en que reside la 
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-autoridad respbnsable, la ley determinará el juez ante el que se ha de pre
. sentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el ac
. to reclamado. en los casos y términos que la misma ley estable7.ea; 

X .-La autoridad responsable será consignada a la autoridad co
rrespondiente, cuando no suspenda el acto reclamado, debiendo hacerlo, y 
cuando admita fianza que resultare ilusoria o insuficiente, siendo en estos 
dos últimos casos solidaria la responsabilidad penal y civil de la autoridad, 
'Can el que ofreciere la fianza y el que la prestare; 

Xl.-Si deripués de concedido el amparo, la autoridad responsable 
insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la senten
cia de la autoridad federal, será inmediatamente separada de 6U cargo y 
consignada ante el Juez de Distrito que corresponda, para que la juzgue, y 

XII.-Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del 
auto de formal prisión de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que 
señala el articulo 19, contadas desde que aquél esté a disposición de su 
juez.deberán llamar la atención de éste sobre dicho particular, en el acto 
mismo de concluir el término, y si no reciben la constancia mencionada, den
tro de las tres horas siguientes lo pondrán en libertad . 

. Las infracciones del artlculo citado y de esta disposición serán con
signadas inmediatamente a la autoridad competente. 

También será consignado a la autoridad o agente de ello, el que, 
. verificada una aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de su juez 
dentro de las 24 horas siguientes. 

Si la detenci6n se verificare fuera del lugar en que resida el juez, al 
término mencionado se agregará el suficiente paro zecorrer la distancia 
que hubiere entre dicho lugar y el en que se verific6 lo detención". 

As1 nuestra Ley Reglamentario de estos articulos transcritos, estable
ce la procedencia del Juicio de Amparo en su articulo lC? en los mismos 
términos que lo hace el articulo 103 Constitucional. 

La capacidad y la personalidad de los promoventes está determinada 
por el perjuicio del acto o ley que se recurra, según el ortículo 4q 

El menor de edad no podrá ~edir amparo sino en los término!!I del 
articulo 6<.>; la mujer casada sin la intervenci6n del marido; las personas 
morales privadas sólo a través de sus legitimos representantes; y las perso
nas morales oticiales, por medio de los funcionarios o representantes que 
indiquen las leyes, afirmando en este caso la Jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (75), que "no existe razón para negar en 
forma absoluta el derecho de ocurrir a la vía de amparo a los órganos del 
Poder Público, cuando ellos el) realidad, por actos del propio Poder, han 
autolimitado su soberan1a. creando derechos públkos subjetivos en be-

' neficio de los particulares con quienes tienen relaciones de carácter jurl
dico y se han colocado en el mismo plano que los propios particulares, . paro 

17SI A~clicc XCVII, p•1 M'I. 



dirimir los conflictos de intereses, etc." 
Esta Ley de Amparo, señala dentro de sus numerosos aspectos pro

cesales, los referentes a la Improcedencia, el Sobreseimiento y al referirse a 
las Sentencias, consigna la Fórmula de don Mariano Otero en el Artrculo 76 
cuya esencia se refiere a la individualización de la ley y la limitación del 
amparo al caso rect:rrido. 

Como Recursos admite los de Revisión, Queja y Reclamación y en 
cuanto a la suspensión del acto reclamado, contiene una amplia y eficaz 
legislación. 

Prevée este ordenamiento los casos en que procede el Amparo In
directo ante los Juzgados de Distrito y respecto al Amparo Directo ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el articulo 158 dice que "Es proce
dente el juicio de amparo ante la Suprema Corte de Justicia en única ins
tancia, en los casos siguientes: 

!.-Contra las sentencias definitivas dictadas en los juicios civiles o 
penales, por violaciones a las leyes del procedimiento cometidas durcinte 
el curso del juicio, cuando se hayan afectado las partes substanciales de 
él y de manera que su infracción haya dejado sin defensa al quejoso; 

'' 11. -Contra los sentencias definitivas dictadas en los juicios civiles 
o penales, por violaciones de gorantias cometidas en las propias senten-
cías. 

III .-Contra los laudos dictados por las Juntas de Conciliación y Ar
bitraje, cuando se cometen las mismas violaciones a que se refieren las dos 
fracciones anteriores. 

En cuanto a las sentencias definitivos dictadas en los juicios civiles 
y on ios s&guidos an1e las indicadas Juntas, sólo será procedente el Juicio de 
Amparo cuando sean contrarias a la letra do la ley aplicable al caso, a su 
interpretaci6n juridica o a los principios generales de derecho, a falta de 
ley ..:plicable; cuando comprenda personas, acciones, excepciones o cosas 
que no hayan sido objeto del juicio o cuando no las comprendan todas, 
por omisión o negativa expresa". 

Por su parte · 1a Jurisprudencia asienta al respecto (76}, que "Los 
laudos del Tribunal de Arbitraje son sentencias definitivas contra las que 
no cabe recurso alguno, por lo que en su contra no procede el amparo 
promovido ante un Juez de Distrito, sino el directo o sea aquel que la Su
prema Corte conoce en única instancia". 

En el articulo 192 de esta Ley que comentamos, se definen las condi
ciones en que las Salas de la Suprema Corte establecen jurisprudencia a 
través de sus ejecutorias y las mismas que debe reunir la Suprema Corte 
en Acuerdo Pleno para constituir las suyas. 

Por último, se refiere a las Responsabilidaes de las autoridades que 
conozcan del Juicio de Amparo, por delitos cometidos durante la substan
ciaci6n y sentencia de los negocios a su encomienda y que estén considera
dos como tales en el Código Penal del Distrito Federal, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y el Capítulo correspondiente. 

(7t>J AptndicealtomoXC\111, Pt.•.1140. 
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CAPITULO VII 

REFORMAS AL JUICIO DE AMPARO 

Es un hecho incontrovertible de que el establecimiento del Juicio de 
Amparo en nuestro país, ha tenido consecuencias sociales ·y jurídicas de 
tal valor positivo, cuya aprehensión escapa a toda posibilidad teórica. 

Las finalidades juridico pollticas atribuidas a este órgano, como la 
conservación del equilibrio de los diversos Poderes, el contwl de la supre
macla constitucional y de la legalidad por vta de acción y por ende, la 
protección de los derechos públicos subjetivos, llamados garantfas indivi
duales, no sólo han mantenido la estructura polttica del Estado Mexicano, 
sino que han satisfecho las necesidades fundamentales de una Sociedad 
que en la medida de la cultura, la economía y en cierta forma la poUtica, 
10 permitieron . 

Sin embargo, la Instituci6n del Juicio de Am¡xrro ha venido tropezan
do en los últimos lustros con un problema al parecer insoluble, consistente 
en el siempre creciente número de demandas que atosigan materialmente 
a ese Alto Tribunal de la República. 

Las grandes complejidades del mundo contemporáneo, como resultado 
inmediato de la dinámica social y sus contradicciones, unidas a las natura
les aspiraciones de un Pueblo enérgico, progresista y emotivo, se reflejan 
indefectiblemente en la vida jurídica de la nación y en el caso concreto de 
que nos ocupamos, en la insuficiencia de la Suprema Corte de Justicia para 
desahogar el alud de Juicios de Garantías que se promueven por las razo
nes enunciadas. 

Pero, no obstante esta grave situación, los Juristas, Barras de Aboga
dos, Escuelas de Derecho, la misma Corte Suprema y las elevadas Autori
dades Gubernamentales, han tratado de encontrar la solución qu& dentro 
de un terreno de estricta técnica jur1dica, venga a dilucidar el problema 
de rezagos. 

Como frutos de esta tendencia, tenemos a las diferentes reformas he
chas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y a la Ley ·Or-

75 



gánica del Juicio da Amparo, de la última de las cuales veremos algunas 
a continuación. 

ADICIONES DE 1939 

En asuntos relativos a Sobreseimientos de Amparos, el Decreto que 
adiciona a la Ley Orgánica de los articulas 103 y 107 Constitucional, publi
cado el 30 de diciembre de 1,939, dice: 

"Articulo 74 ....................... . 
V .-En los amparos promovidos en materia civil, en que se versan 

s6lo intereses de particulares, y de que conozca la Suprema Corte de Justi· 
cia directamente, cuando transcurran cuatro meses sin que los quejosos 
gestionen por escrito ante la misma Suprema Corte la continuad6n de la 
tramitaci6n a la resolución del juicio", . _ _ 
', , . Y érí el cap(tulo de Reeursos, el mismo Decreto agregó: 
· .. Articulo 85 ..... : . . . . . . . ............. . 
. . "Trat6ndose de amparos civiles en que el recurso de Revisión se ha-

. yd l'J'Opuesto por particulares en defensa de sus intereses prlvadOs, se les 
tendrá como tócitamente desistidos :iel recuI'So si dejan transcurrir cuatro 

' m~ses sin gestionar por escrito ante la Corte la continuad6n de la. tramita
. ci6n o· resolución de los mismos" . 

Como Transitorio el mismo Decreto especifica: 
. , . . "UNICO. -Respecto a la primera gestión en los amparos pendientes 

·cinte la Suprema Corte el pla:zo do cuatro meses que esta Ley señala, 
comenzarán a correr tr~ínta clias después de la fecha .de su pvblicaci6n en 
el "Diario Oficial de la Federación". 
. . Estas adiciones fueron inspiradas sP-gurorr. 0>nte, en el principio !de ía 

·''economía procesal", y representan ya una medida legislativa adecuada 
para iniciar la resolución del problema a que nos venimos refiriendo. 

DECRETOS DE 1943 y 1949 

El Diario Oficial del 20 de enero de 1943, publicó un decreto por ol 
cual .qued6 reformado el articulo 29 de la l.ey Orgónica de Amparo, en kt 
. forma sii;¡uiente: 
..... ·."ARTICULO UNJCO.-Se reforma el articulo : 9 de la vigente Ley. Re
glamentaria de los artlculos 103 y 107 de la Constitución Federal, en los si-

. gufontes térml~os: . 
· -Articulo 19. -Las autoridades responsables no pueden ser represen

tadqs en ·el Juicio de amparo, pero s{ podrán Por medio de simple oficio, 
·acreditar delegados en las audiencias para el s61o efecto de que rindan 
pruebas, aleguen y hagan promociones en las mismas audiepcias. 

: . No obstante lo dispue::;to en el párrafo anterior, el C. Presidente de 
la República ¡::odrá ser representado en todos lo!l trámites de esta Ley; !'<>~ 
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. los Secretarios y Jefes de Departamentos de Estado a quienes en cada caio 
corresponda el asunto, según la distribuci6n de competencias establecidas 
en la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado". 

Esta reforma al artículo 19 de la Ley Orgánica de 36, fué objeto de 
nueva reglamentación y en el DECRETO publicado por el Diario Oficial de 
fecha 29 de diciembre de 1949, se lee: 

"DECRETO que reforma y adiciona los artículos 19, 27 y 86 de la 
Ley Orgánica de los artlculos 103 y 107 de la Constitución Federal". 

"ARTICULO PRIMERO.-Se reforma, en los siguientes términos, el 
articulo 19 de la Ley Org6nica de los art!culos 103 y 107 de la Constitución 
Federal: 

Articulo 19 . -Las autoridades responsables no pueden ser represen
tadas en el juicio de amparo, pero sl podrán por medio de simple oficio, 
ocreditar delegados en las audiencias para el s6lo efecto de que rindan 
pruebas, aleguen y hagan promociones en las mismas audiencias. 

No· obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el C. Presidente de 
la República podrá ser representado en todos los trámites de esta Ley, por 
los Secretarios y Jefes de Departamentos de Estado a quienes en cada caso 
corresponda el asunto, según la distribuci6n de competenci~ establecidas 
en la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, o por el Procurador 
General de la República, cuando el Títular del Poder Ejecutivo le otorgue 
su representación en los casos relativos a la dependencia de su cargo". 

"ARTICULO SEGUNDO.-Se adiciona el articulo 27 de la Ley Orgá
nica de los artículos 103 y 107 de la Constituci6n Federal, para quedar re
dactado en Jos términos siguientes: 

ArHculo 27. -Las resoluciones deben ser notificadas a más tarda~ 
dentro del día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, y se asentará 
la razón que corresponda inmediatamente después de dicha resoluci6n. 

El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para ofr noti
ficaciones en su nombre, a cualquiera persona con capacidad legal. La 
facultad de recibir notificacioner. autoriza a la persona designada para pro
mover o interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir los pruebas 
y alegar en las audiencias. 

Las notificaciones al Titular del Poder Ejecutivo se entenderán con 
el Secretorio o Jefe de Departamento de Estado que deba representarlo en 
el juicio do amparo, o en su caso con el Procurador General de la República, 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo último del articulo 19 de esta 
I,.ey". 

"ARTICULO TERCERO.-Se reforma, en los términos que inmedia
tamente se consignan, el artículo 86 de la Ley Orgánica de los artlculos 103 
y 107 de la Constitución Federal: 
. . Artículo 86.-Las autoridades responsables sólo podrán interponer re
curso de revisión contra las sentencias que afecten directamente al acto que 
de cada una de ellas i::e haya reclamado; pero tratándose de amparos con-
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. tra leyes, los: Titulares de los 6rganos de Estado a los que se encomiende 
su procuración o quienes los representen en los términos de esta Ley, po
drán interponer, en todo caso, tal recurso. 

· Se observaró lo dispuesto en el párrafo anterior en cuanto fuere apli
cable, respecto de las demás resoluciones que admitan el recurso de re
visión". 

De la manera transcrita quedaron reformados, el arUculo correspon
diente a la Capacidad y Personalidad juridicas de las autoridades respon
sables y del Ejecutivo como 6rgano del Poder Público, e igualmente la for
ma de notificar a este último y en lo que se refiere al Recurso de Revisión, 
se adicionó que los órganos de Estado podrán interponerlo, en "tratándose 

. de amparos contra leyes". 

PROYECTO PRESIDENCIAL DE 1944 

La iniciativa de reformas al articulo l 07 Constitucional, presentada por 
·el Ejecutivo al Congreso de la Unión el 21 de diciembre de 1944, textual
.· mente expresa: 

. ''Articulo 107.-El juicio de amparo se seguiré: a instancia de parte agra-
. viada, por medio de procedimientos y formas que se ajustarán a las bases 
siguientes: 

I.-Los Tribunales federales conocerán, en el grado y en los términos 
que disponga la Ley, de los controversias a que se contráe el articulo 103. 

La ley no podró privar de intervenci6n a la Suprema Corte en los 
amparo siguientes: · 

a).-Cuando esté impugnada la constitucionalidad de úna ley federal 
o local; 

b).-Cuando se reclame la violaci6n directa de algún precepto cons
. titucional. No hay violación directa si la infracción constitucional resulta 
s6lo como consecuencia del quebrantamiento de una disposición legal sP
cundaria; 

c).-Cuando se trate dé actos contrarios a Ja jurisprudencia de los 
tribunales federales o que afecten gravemente el interés público. 

II.-En materia civil, penal y del trabajo el amparo s6lo procederá: 
a).-Contra sentencias definitivas o laudos respecto de los cuales no 

proceda ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modifica
dos o reformados, siempre que la violación de la ley se cometa en ellos, o 
que cometida durante la secuela del procedimiento, afecte a las defensas 
del quejoso de manera que influya en el resultado del fallo, si, además, sa 
han agotado los recursos procedentes; 
·· · · b).-Contra actos en juicio, distintos de los previstos en el inciso ante
·rior, que causen perjuicios graves siempre que, en su caso,· S('I hayan agota· 
·do los recursos r;rccedentes; · 
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.. .c).-Contra actos fuera del juicio o después de conclu!do, siempre 
que se satisfagan los requisitos del inciso anterior, y 

d).-Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio. 
III.-En materia administrativa, el amparo sorá pI'Qcedente contra 

cualquier resoluci6n no reparable por algún recurso ordinario, a menos de 
que éste exija mayores requisitos que los que la Ley Reglamentaria de es
te precepto establezca para conceder la suspcnsi6n definitiva. 

IV.-1.a sentencia será siempre tal. que s6lo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en ol caso espe.ial so
bre el que verse la queja, sin hacer una declaraci6n general respecto de 
la ley o acto que motivare. 

Podrá suplirse la deficiencia do la quoja, cuando el acto reclamado 
se funde en leyes inconst:tucionales; pero deberá o!rse previamente, en la 
forma que señale la ley, al Ministerio Público de la Entidad correspondiente. 

Podrá, además, suplirse la deficiencia de la queja en materia penal, 
cuando se encuentre que ha habido en contra del quejoso una violación 
manifiesto de la ley que lo ha dejado sin defensa, o que se le ha juzgado 
por una ley que no er, exactamente aplicable al caso. 

V.-La violación de las garonttas de los art!culon 16, en materia pe
nal, 19 y 20, se reclamará ante el superior del tribunal que la cometa o an
te la autoridad Judicial Federal competente, pudiendo recurrirse, en uno y 
en otro ca:Sos, la resoluci6n que se dicte, ante el tribunal de revisión que 
determine la ley. 

Si el Tribunal Federal competente para conocer del amparo no re· 
sidiere en el mismo lugar en que radique la autoridad responsable, la ley 
determinará el juez ante el que ha de presentarsg el escrito de demanda, 
y lo facultará para suspender provisionalmente el acto reclamado. 

Vl.-Los actos reclamados en amparo podrán ser objeto de suspensión. 
Para resolver respecto de ésta se tomará en cuenta la naturaleza de la 

violación alegada, la dificultad de reparaci6n de los daños o perjuicios 
que pueda resentir el quejpso con su ejecución, los que la suspensión origi
ne a terceros perjudicados y el interés público. Siempre se decretará la sus
pensión tratándose de actos que entrañen peligro de privaci6n de la vida, 
deportación, destierro o de alguno de los prohibidos por el artlculo 22. 

VIl.-Cuando el acto redomado sea una sentencia o cualquier otra 
resólución judicial, la autoridad responsable no podrá interponer recursos 
contra la concesi6n del amparo. 

VIIl.-EI Ministro Público Federal será parte en todos los juicios de 
amparo pero podrá abstenerse de intervenir en dichos juicios, cuando el 
caso de que se trate carezca de interés público y as1 lo determine la. ley. 

IX.-Si concedido el amparo la autoridad responsable insistiere . en 
la repetición del acto reclamado o tratase de eludir la sentencia de la au
toridad federal, seré! inmediatamente separada de su cargo y consignada a 
la autoridad com_cetente. 
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'.: · ·. X.-:-Lcr autoridad responsable será consignada al tribunal respectivo, 
cuando 'no suspenda el acto reclamado. debiendo hacerlo. 

XI.-La autoridad administrativa o judicial que viole ostensiblemente 
:alguna garantia individual, será sancionada en los términos que disponga 
·la ley federal. 

. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto 
de formal prisi6n de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que se
ñala el articulo 19, deberán llamar la atención de éste sobre dicho particu
lar, en el acto mi::imo da concluir el tl:rmino, y si no reciben la constancia 

, mencionada, dentro de lan tres horas siguiente::; lo pondrán en libertad. 
Los infractores del artículo citado y de esta disposición serán consig

nados inmediatamente a lo autoridad competente. 
También será consignado a la autoridad o agente de ella, el que, ve

rificada una aprehensi6n, no pusiere al detenido a disposici6n de su Juez, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

Si la detención so verificare fuera del lugar en que reside el Juez, al 
. término mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que 
· hubiere entre dicho lugar y en el que se verific6 la detención." 

Como se Vé este Proyecto Presidencial, aprobado por las Cámaras de 
la Unión, concedió al Poder Legislativo la facultad da distribuir competen
cias entre la Suprema Corte de Justicia y los demás Organos Jurisdicciona
les que integran al Poder Judicial de la Federación (Art. 107 Frac. 1), demos
trando como alirma el Licenciado Ignacio Bur~¡oa (77), que "no lué prece
dida por una amplio meditación, ni tomado en cuenta los caracteres fun
damentales del Juicio de Amparo, sino además, haciendo caso omiso del 
contenido de las principales garantias individuales (como las estatuidas en 
los artlculos 14 y 16 constitucionales). obedeciendo todo ello probablemente 
a un impulso fes tinado, originado por el loable deseo de modificar pronta
mente el sistema 'competencia! y procesal de nuestro recurso (latu sensu) 
constitucional, a fin de sentar las bases para la administración expedita de 
la Justicia Federal". 

Este Proyecto estableció además, una arbitroria diferenciaci6n entre 
los conceptos de inconstitucionalidad e ilegalidad, al considerar la distin
ción entre la "violación directa de algún precepto constitucional" y la vio
lación de lo Consituci6n "como consecuencia del quei:mmtamiento de una 
disposición legal secundaria"; pues para él en el primer caso, lo Suprema 
Gorte podrá tener intervención, no asl .en lo segunda circunstacia por no 
existir violoc!6n propiamente directa. Este desconocimiento de la íntima 
concordancia jurídica de los principios de la constitucionalidad y de la le
galfdad que imperan en nuestro sistema jurídico, do lugar a que por con• 
veniencia de los litigantes, se interpongan amparos que vengan a compli
car más el problema a que nos venimos refiriendo. 
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Otra disposición contenida en el precitado Proyecto; es lá que se re
tiete a la posibilidad de impugnar por medio del Juicio de Amparo, ''los 
actos contrarios a la Jurisprudencia de los tribunales federales o que afec
ten gravemente el interés público", y en este oentido, toda interpretación for
mulada en las rosoluciones dictadas por los Tribunales Federales y que de 
acuerdo con la ley constituyen Juricprudencia, biN1 pueden ser recurridas; 
nueva salida que puede ser utilizada para formular demandas de Amparo. 

Y as1 como la~ anteriores. otras muchas pr0<:cripcionos de la Iniciati
va Presidencial de 44 no responden a las necesidades urgent[simas de solu
cionar e\ impasze en q1!e se encuentra la Suprt'lma Corte de Justicia de la 
Nación. 

ANTEPnOYECTO DE LA SUPREMA COHTE 

Otra medida legislativa reformista del Articulo 107 de nuestra Consti~ 
tuci6n, fué la presentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En su afán de encontrar la soh.~ci6n legblativa adecuada al problema 
· de rezagos, este Supremo Tribunal nombró desde 1941, dÓs Comisiones que 
so engargasen respectivamente de hccor el estudio jurldico de la situad6n 
y de presentar medidos o o:cuerc!os que intensificasen el despacho de los 
numern!'::os Amparos ya exinlente::i sobro todo en m<"1teria civil; corno conse
cuencia de é!lto. el Pleno acordó que las Sales Penal, Administrativa y de 'fr<?· 
bajo, auxiliasen a la Sala Civil eximiendo a los Ministros de la Tercera Sa
lo de turno de k:s cmri;>ctonci~s en materia civil. en demandas contra lci 
f P.derr:!dór.; nern eé'.tr:c. medidas no dieron E:'! re.i·1ultado a!X;ltecido y en el 
año de 1945 la misma Sup:ema Corte ele Justicia de la Nación, formul6 a 
través de nueva Comisión, el Anteproyecto de Reformas Constitucionales y 
de las Consiguientes a la Ley Org6nica del Poder Judicial de la Federación 
y a la Ley Orgánica del Juicio de Amparo cuyo texto transcribimos a con
tinuaci6n: 

"Art. 107.. 
VIII.-Cuando el amparo :;e pida contra una sentencia definitiva, se 

interpondrá directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito 
con la copia de que so habla r.m la rcqla antNior, o r~mítiéndoles por con
ducto de la autoridad responsable; o del Juez de Distrito del Estado a que 
pertenezca. La Corte dictará sentencia sin más trámite ni diligencia, que 
el escrito en que se interponga el recurso, el que produzca la otra parte y 
el Procurador General o el Agente que al efecto designare, y sin compren
der otra cuestión legal que la contenida en la queja. Cuando el acto recla
mado proceda de autoridad ¡udicial del orden civil. se sobreseerá por inac
tividad de la parte agraviada en los casos y términos que señale la ley. . 

IX.-Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial o de 
actos de ésta ejecutados fuera de juicio o despuós de concluido; o' de actol'.Í' 
en el juicio cuya ejecuci6n sea de imposible reparación, o que afecten a· 
personas extrañas al juicio, el amparo se pedirá ante el Juez de Distrito ba.,;· 

8L 



jo cuya jurisdicci6n esté el lugar en que el acto reclamado se ejecute o tra· 
. te de ejecutarse, limitándose la tramitación al informe de la autoridad, a unci 
audiencia para la cual se citará en el mismo auto en que se mande. pedir 
. el informe y que se verificará a la brevedad posible, recibiéndose en ella 
las pruebas que los partes interesadas ofrecieron y oyéndose los alegatos. 

Las sentencias se pronunciarán en la misma audiencia y causará eje
cutoria .si los interesados no ocurrieren en revisión a la Suprema Corte en 
el término y forma que fije la ley. De la revisi6n en materia judicial civil 
conocerán "i' resolverán en definitiva los Tribunales de Circuito. También 
causará ejecutoria la resolución de Primera Instancia, si el amparo se hu
biere interpuesto en materia judicial civil, cuando el recurrenle dejare de 
promover en los casos y términos que la ley establece. 

La violaci6n de las garantías de los articulas 16 en materia penal, 19 
y 20 se reclamará ante el superior del Tribunal que la cometa, o ante el 
Juez da Distrito que corrosponda, pudiendo recurrirse en uno y otros casos, 
a la C-0rte. contra la resolución que se dicte. 

Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la 
autoridad responsable, la ley determinará el Juez ante el que se ha de 
presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el 
acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca". 

Este Anteproyecto de la Suprema Corte de f usticia de la Nación, por 
eLampJ.io y profundo conocimiento que sus integrantes tuvieron de la cues~ 
ti6n de los rezagos, presentó reformas trascendentales e importantes como 
las ya transcritas, especialmente la que se refiere a la competencia que 
otorga a los Tribunales de Circuito para conocer de los amparos de mate· 
ria civil en revisión, pretendiendo con ello disminuir el número de amparos 
que por este motivo la correspcnd!an a.olla. 
. . : El mismo Anteproyecto a que aludimos, "sugiere -como afirma el 
Licenciado Burgoa- la creación de una Sala Auxiliar <lontro de dicho Alto 
Tribunal, que coadyuve a la resolución de los negocios pendientes" (78). 

En términos generales, el Anteproyecto de la Suprema Corte de Jus
ticia, introdujo innovaciones Jcgir.lativas dentro de Ja Ley Orgánica del Am
paio, como .resultado de las reformas que propuso al Articulo 107 de la 
Constitución, especialmente las referentes a la materia de notificaciones, com
petencias, acumulación, e~c.; pero de su análisis detenido puede colegirse, 
qµe los ·finalidades. concretas que se proponian no pueden ser alcanzadas •. 
ya que forzosamente debe conocer de las violaciones de garanUas en. ma
teria civil de acuerdo con lo estipulado en el propio Articulo l 07 Constitu· 
cional. · 

, Por otra parte, al introducir. reforma~ substanciales a la . Ley Regla
mentada, como podrá comprobarse en el texto del mismo Anteproyecto, da 
lugar a que lOs litigantes o quejosos promuevan por diversas causas hasta . . . 
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la pronunciaci6n del fallo en sus amparos, lo que indiscutiblemente repre
senta el mismo estado de cosas. 

REFORMAS A LA LEY ORGANICA DEL JUICIO DE AMPARO EN 1951 , 
, . . . 

Finalmente, como resultado de la situación general de la Justicia Fe
deral, de las experiencias obtenidos y fundamentoJmente, de. la presión que 
la Opinión Pública represento ya en nuestra Patria, el Ejecutivo de la Unión 
decret6 la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y de la Ley Orgánioo de los articulos 103 y 107 de la Constitución Federal, 
publicada en el Diario Oficial del 19 de febrero de 1951. 

De estas reformas trascribimos las que corresponden al ortlculo 107, 
cuyo texto está como sigue: 

"Artículo 107.-Todas las controversias de que habla el artlculo 103 
se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determi,. 
ne la ley, de acuerdo con las bases siguientes: · 
. · l.-EI juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra-. 
viada; ;. 

n.-Ll:t sentencia será siempre tal. que sólo se ocupe de . individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial so.:. 
bre el que verse la queja, sin hacer una declaraci6n general respecto de 
la ley o acto que la motivare. · 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja, cuando el acto reclamado 
se fundé en leyes declarados inconstitucionales por lo jurisprudencia de la 
Supremo Corte de f usticia. . 

Podrá también suplirse la deliciencia de la queja en materia penal, 
y la de la parte obrera en materia de trabajo. cuando se encuentre que ha 
habido en contra del agraviado, una violaci6n manifiesta de la ley, que lo 
ha dejado sin defensa, y en materia penal, además, cuando se le haya juz
gado por una ley que no es exactamente aplicable al caso; 

IU.-En materia judicioJ, civil o penal y del trabajo el amparo s6lo 
prOcederá: 

a).-Contra sentencias definitivas o laudos respecto de los cuales no . 
proceda ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modili-. 
codos o reformados, ya sea que la violación de la ley se cometa en ellos, 
o que, cometida durante la secuela del procedimiento, afecte a las defen.
sas del quejoso trascendien.do al resultado del fallo; siempre que en mate.-. 
ria judicial, civil, o peno), se hubiere reclamado oportunamente .y protesta-1 
do contra ella por negarse su reparaci6n y que ruando cometida en pri-, 
mera instancia. se .haya alegado en la segunda, por vio de agravio. : , , 

b).-Contra actos en juicio, cuya ejecución seo de imposible··zepg ... 
ración, fuera de juicio o de_sput-s de concluido una vez .agotados los recur
sos que en su caso procedan. 
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c).-Contra actos que afe :ten a personas extrañas al· juicio. 
IV.-En materia adminie .rativa, el amparo procede contra resolucio

nes que causen agravio no re¡ arable medianto algón recurso, juicio o me
dio de defensa legal. No será. necesario agotar éstes cuando la ley que los 
establezca exija para otorgar la suspensi6n del acto reclamado, mayores 
requisitos que los que la Ley 1teglarnentaria del Juicio de Amparo requiera 
como condición para decretar esa suspensión. 

V.-Salvo lo dispuesto r.n la fracción siguiente, el amparo contra sen
tencias definitivas o laudes, p :>r violaciones cometidas en ellos, se interpon
drá directamente ante la Suproma Corto do Justicia, la cual pronunciará sen
tencia sin mós trámite que el escrito en quo se intente el juicio, la copia 
certificada de las constancias que el agraviado señale, la que se adicio
nará con las que indicare el torcer perjudicado, el escrito de ésto, el que 
produzca, en w coso, el Pro1 :urador General de Ja República o el Agente 
que al efecto designare y el de Ja autoridad responsable. 

Vl.-El amparo contra sentencias definitivas o laudos, se interpondrá 
directamente ante el Tribun< d Colegiado de Circuito bajo cuya jurisdicción 
esté el domicilio de la autordad que pronuncia la sentencia o laudo, cuan~ 
do la demanda se funde en violaciones substanciales cometidas durante la 
secuela del procedimiento o se trate de sentencias on materia civil o penal, 
contra las que no proceda recurso do apelación, cualesquiera que sean 10~ 
violaciones alegadas. 

Siempre que al interponerse amparo contra sentencias definitivos en 
materias civil o penal o lm•dos en materia de trabajo, so aleguen Yiolacio
nes substanciales cometidas durante la secuela do! procedimiento y viola
ciones cometklas en la sent0ncia o laudo respectivcs, :;e reclamarán conjun
tamente, presen!óndcse la demanda ante el Tribunal Colegiado de Circuito 
que· corresponda, el cual s6lo decidirá sobre las violaciones substanciales 
durante el procedimiento y si la i:;entencia fuero desfavorable al agraviado, 
remitirá el e~pediente a' la Suprema Corle de Justicia, para que resuelva 
sobre las violaciones cometidas en sentencias o laudos. 

Para lcr interposición y tramitación del amparo ante los Tribunales Co
legiados de Circuito, se observará lo dispuesto en la fracción precedente. 
Cumplido ese trámite, se pronunciará sentencia conforme al procedimiento 
que disponga la ley. 

Vll.-El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido o que afecten a personas extraiias al juicio, contra leyes y contra· 
actos de autoridad administrativa, ne interpondrá ante el Juez de Distrito· 
bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se· 
ejeéUte o trate de ejecutarse y su tramitación se limitará al informe de la
autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el 
qu~.se mande pedir.el .informe y se recibirán las pruebas que las partes 
interesadas ofrezcan y oirán los alegatos pronunciándose en la misma au-' 
diencia la sentencia. · ' · · 
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VIII.-Contra las sentencias que pronuncien en amparo los jueces 
de Distrito, procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de Justi
cia en los siguientes casos: 

a) .-Cuando se impugne una ley por su inconstitucionalidad o se 
trate de los casos comprendidos en las fracciones II y 1II del articulo 103. 

b).-Cuando la autoridad responsable del amparo administrativo sea 
federal. 

c).-Cuando se reclamen, en materia penal, solamente la violación del 
articulo 22 de esta Constitución. · 

En los demás casos conocerán de la revisión los Tribunales Colegia
dos de Circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno. 

IX.-Las resoluciones que en materia de amparo directo pronunci!'ln 
los Tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno a menos 
que decidan sobre la inconstitucionalidad de uria ley o establezca la inter
pretación directa de un precepto de la Constitución, caso en que serán re
curribles ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia del recur
so exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiaménte constit~cio-

La resolución del Tribunal Colegiado de Circuito no será recurrible 
cuando se funde en la íurisprudencla que haya establecido la Suprema Cor
te de Justicia sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación di
recta de un precepto de la Constitución. 

X.-Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los 
casos y mediante las condiciones y garantias que determine la ley, para 
lo cual se tomarán en cuenta la naturaleza de la violación alegada, la di
ficultad de reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agra
viado con su ejecuci6n, Jos que la suspensión origine a terceros perjudica
dos y el interés público. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defini
tivas en materia penal, al comunicarse la interposición del amparo, y en 
materia civil, mediante fianza que dé el quejoso, para responder de los da
ños y perjuicios que tal suspensión ocasionare, la cual quedará sin efecto, 
si la otra parte da contrafianza para asegurar la reposición de las cosas 
al estado que guardaban, si se concediese el amparo, y a pagar los daños 
y perjuicios consiguientes. 

Xl.-La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable. cuando 
se trate de amparos directos ante la Suprema Corte de Justicia o los Tribu
nales Colegiados de Circuito, en cuyo caso el agraviado le comuniccirá,, a 
la· propia autoridad responsable, dentro del término que lije la ley y bajo 
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protesta de decir verdad, la interposición del amparo, acompañando dos 
copias de la demanda, una para el expediente y otra que se entregará a 
la parte contraria. En los demás casos, conocerón y resolverán sobre la 
suspensión los Juzgados de Distrito. 

XII.-La violación de las garantlas de los articules 16, en materia 
penal, 19 y 20 so reclamará ante el superior del Tribunal que la cometa, o 
ante el Juez de Distrito que corrcsrx:mda, pudiéndose recurrir, en uno y otro 
caso, las resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la 
lrocci6n VIII; 

Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar que reside la 
autoridad responsable. la ley dctcrminaró el ittc7. ante el que se ha de prc
::ientar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente el 
acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca; 

XITI.-La ley determinará los términos y casos en que sea oblígate-
ria la jurisdicción de los· Tribunales del Podar Judicial de la Federación, as{ 
como los requisitos para su modificaci6n. 

Si los Tribunales Colegiados de Circuito sustentan tesis contradictorias 
en los juicios de amparo materia de su competencia, los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la República o aque· 
llos Tribunales, podrán denunciar la contradicci6n ante la Sala que corres
ponda, a fin de que decida cuól es la tesis que debo prevalecer. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo materia de su competencia, cual
quiera de esas Salas o el Procurador General de la República, podrán de
nunciar la contradicci6n ante la misma Suprema Corte de Justicia, quien 
decidiró, funcionando en Pleno, qué tesis debe observarse. Tanto en este 
caso como en el previ3to er.. el pórraf o anterlor, la reooluci6n que se dicte 
seró: s6lo para el efecto de la fíjaci6n de la jurisprudencia y no afectará las 
situaciones jurídicas concretas derivados de las sentencias contradictorias 
en el juicio en que fueron pronunciadas. 

XIV.-Cuando el acto reclamado proceda de autoridades civiles o ad
ministrativas y siempre que no esté reclamada la constitucionalidad de una 
ley. se sobreseerá por inactividad de la ¡::arte agraviada en los casos y térmi· 
nos que señale la ley reglamentaria de este articulo. 

XV.-El Procurador General de la República o el Agente del Minia· 
terio Público Federal que al electo designare, seró la parte en todos los 
juicios de amparo; pero podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios, 
cuando el caso de que se trate carezca a su juicio, de interés público. 

XVJ.-Si concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en 
la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la auto
ridad federal, será inmedlatronente separada de su cargo y consignada an
te el Juez de Distrito que corresponda. 

XVII.-La autoridad responsable será consignada a la autoridad c:o-
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rrespondiente, cuando no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo, y 
cuando admita fian:za que resulte ilusoria o insuficiente, siendo en estos 
dos últimos casos, solidaria la responsabilidad civil de la autoridad con el 
que ofreciere la fianza y el que la prestare. 

XVIII.-1.os alcaiden y carceleros que no reciban copia autorizada del 
auto de formal prisi6n de un detenido, dentro de la setenta y dos horas que 
señala el articulo 19, contados desde que aquél esté a disposición de su 
juez, deberón llamar la atend6n de óste sobre dicho particular, en el acto 
mismo de concluir el término y si no reciben la constancia mencionada, den· 
tro de las tres horas siguientes, lo pondrán en libertad. 

los infractores del articulo citado de esta disposición serán consigna
dos inmediatamente a la autoridcd com¡::etcnte. 

También será consignado a la autoridad o Agente de ella, el que, 
realizada una aprehensi6n, no pusiere al detenido a disposición de su juez, 

· dentro de las veinticuatro horas siguientes. • 
Si la detenci6n se verificare fuera del lugar en r:¡ue reside el juez, al 

término mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que 
hubiere entre dicho lugar y el en que se efectuó la detención. 

Correlacionados con los crrtkulos 103 y 107 de la Constituciól') Fe
deral, los artlculos 48 bis, 158 bis, 193 bis, 195 bis y 211 de la misma, fue
ron adicionado!l a a Ley Crgánica del Juicio de Amparo vigente o reforma
dos, los siguientes art1culos (79): 

"ARTICULO UNICO.-Se reforman los articulos 5·:>. fracción IV, 29. 30 
fracci6n JI, 34 lracd6n II, 41, 42, 44, 45, 46, 47: 48; 49: 51: 52: 55; 56; 58; 61; 
65, 56, 67, 68, 69, 70. 71. 73, fracciones V, VI y Vff. 74 fracción V; 76; 79; 81 
B3 fracción V, 84. 85, 86, 87, 88; 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 fracciones 11, 'N1 
VIlI V J~; 98; 99; 102, 104, 105, 106; 108; 109; 111; 114 lracci6n J, 116 fracción 
!V. 17.4 fracci6n II 155, 158, 159, 160, 163. 164, 157, 168, 169, 173, 177, 176, 
!7~. 180. 181, 183, 184, 185, 188, 190, 192, 193. 194, 195, 196 y 197" y se re
fieren a las oartes en el Juicio, las Notificaciones, los Incidentes en el Juicio, 
los Impedimentos, les Cosos de Improcedencia, Sobreseimientos, Sentencia, 
etc., como un conjunto adjetivo del Juicio de Amparo. 

Estas reformas constituyen sin lugar a dudas, el mejor estudio jurí
dico realizado hasta la fecha de nuestro Medio de Control, cuya esencia iu
ridica no ha sido igualada ni superada por ningún Tribunal del orbe y s~r
virá para encauzar por nue•ros derroteros brillantes a la Justicia Nacional 

(7tl) Vé1tt1• Decreto citado. Dhirlo Oficial. Pág. 12. 
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CAPITULO VIII 
... 

DATOS FJJTADISncos DEL JUICIO DE AMPARO 

Las estadisticas son el lenguaje más valioso y efectivo de los paises, 
porque a través de sus informaciones puede apreciarse la verdadera capa
cid~d económica y social en que se encuentra la nación. 

En efecto, no s6lo los diferentes aspectos de la producción, circula
ción y consumo se consignan en los estadlsticas, sino también una multitud 
de datos referentes a lo demogralia, lo cultura, etc. 

Refiriéndonos por tanto al Juicio de Amparo en México, no podrá.ne
garse que el informe numérico de su movimiento, habla claramente y en for
ma elocuente, do la extraordinaria eficacia de este Medio de Control. no 
obstante que desde el punto de vista de su administración, existan podero
sas deficiencias atribuidas al limitado personal de la Suprema Corte o dis
posiciones sustantivas y procedimentales del mismo. 

Tales informes los objetivamos en las siguientes gráficas del movi
miento de negocios en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
periodo comprendido del }<? de diciembre de 1949 al 30 de noviembre de 
1950 (80) y limitadas a los Amparos Directos, Amparos en Revisión, Impro
redencias y Sobreseimientos, haciendo caso omiso de los Incidentes de Acu
mulación, Impedimientos y Excusas, Incidentes de Suspensión, Recursos de 
Revisión, etc. promovidos. 

No tormamos en cuenta a los Juicios de Amparo Penales, Civiles, Ad
ministrativos y de Trabajo habidos en todos los Juzgados de la República, 
por considerarlos inoperantes para el coso Concreto de la Snprema Corte de 
Justicio de la Nación. 

80) Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación el afio de 1950. P4¡9, 141 
y 142. 
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CAPITULO IX 

CONCLUSIONES 

PRIMERA:-El medio geográfico nacional, como teatro de las ·interacciones 
humanas, ha iniluido poderosamente en las caracterlsticas antropológi

, cas, económicas y sociales de México. 

SEGUNDA:-La heterogeneidad racial de nuestro país, es el resultado de les 
profusa· mezcla de sangres diversas, verilicada antes y despu~s de la 
Conquista Hispánica, y su naluraloza psico-fisica justifica en cierto mo
do las grandes complejidades pollticas, sociales y jurldicas n~nales. 

TERCERA:-La cultura de México y su gama de valores representativos, no 
se ha desarrollado paralelamente a las Instituciones Jurldica8, por las 
condiciones históricas de la nación y la eterna contradicción clasista. 

CUARTA:-El juicio de Amparo es la máxima resultante de la Cultura Ju
"rldica Nacional, perfeccionada por el Incontrastable avance de las trans
formaciones sufridas por el pais, en los diferentes ostadios de 'su vida 
independiente. 

QUfNT A:-La Institución del Amparo tiene como causas eficientes de 'SU es
tablecimiento, o los acontecimientos politices, económicos y culturales 
desarrollados en el seno de la sociedad mexicana a través de su historia. 

SEXTA:-El Juicio de Amparo es un medio originario de conservaci6n y 
garantia de los intereses particulares y colectivos de la comunidad me
xicana, frente a las tendencias connaturales de los hombres inclinadas 
a la anarquía o el despotismo y la arbitrariedad. 

SEPTIMA:-Desde el punto de vista del control constitucional y de la lega
.. lidad, el Am¡po:ro mexicano autentifica los principios relativos a la inte
. gridad y el equilibrio de los diversos órganos del Poder Público, as1 co
mo "'el de la conservaci6n y protección de las garantias individuales. 

OCT A V A:-En términos generales, el Juicio de Amparo es un cuerpo dispo
sitivo de normas legales, que ha mantenido en constcmte actualización 
a los valores enenciales del Derecho, como son el Orden, la Seguridad, 
la Armonio y la Justicia sociales. 
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NOVENA:-En cuanto a los antecedentes extranjeros, los principios funda
mentales que informaron al Juicio de Amparo, como el respeto y la se
guridad a la vida, la libertad y la propiedad, fueron tomados de paises 
que por su antigua organizaci6n politica y fuerte tradici6n juridica, cons
tituyeron modelo de perfección social, entre los que citamos a Inglate
rra, Francia y Es¡::x:Jña. 

DECIMA:--Los Estados Unidos de Norte América, por su simple situación 
geográfica e innegable mayor prosperidad, influenciaron grandemente a 
nuestras Instituciones Jurídicas Nacionales, dentro de las cuales conside
ramos al Juicio de Amparo como su mejor representativo. 

UNDECIMA:-Respecto a los or!genes nacionales del Juicio de Amparo, su 
gestad6n fué debida al proceso politice del pa1s, teniendo como su ver
dadero creador en los términos posibles de la expresión, al insigne pa
triota yucateco don Manuel Crecencio Garcla Rejón y Alcalá y como 
auténtico fundador, al extraordinario jurista jaliscience, don Mariano 
Otero. 

DUODECIMA:-1..a instauración del Supremo Poder Conservador en 1836, re
presenta el más remoto intento de establecer el Juicio de Amparo en la 
nación, objetivo que se plasma en el Cuerpo de Leyes llamado Acta de 
Reformas de 1847. 

DECIMA TERCERA:-Corresponde al ilustre mexicano don José Urbano Fon
eeca, la primera elaboraci6n reglamentaria del Juicio de Amparo. 

DECIMA CUARTA:-En la Constituci6n Federal de 1857 y como reglamenta
ción de los artículos 101 y 102 Constitucionales, la Ley Orgánica del Jui
cio de Amparo adquiere la estructura jurídica actual. 

DECIMA QUINTA:-El medio de control jurisdiccional o Juicio de Amparo, 
ha sufrido las naturales orientaciones ideol6gico poHticas de la sociedad 
y del Estado, tanto en su estructura orgánica procesal como en las ele
vadas finalidades de su ejercicio. 

DECIMA SEXT A:-El movimiento administrativo de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Naci6n, tropieza por un estado general de crisis, motivada por 
el superávit de las demandas presentadas, situaciones económicas limi· 
tadas, insuficiencias numéricas de personal y algunas fallas procesales 
de la Ley Orgánica. 

DECIMA SEPTIMA:-Finalmente, el Juicio de Amparo representa para loe 
paises del mundo y en forma especial para America. una autentica mo· 
dalidad de la técnica jurldica mexicana y un ejemplo portentoso de la 
práctica y fortalecimiento de la democracia funcional. 

102 
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